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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
cont inúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Tercera sección.

Excmo. S r . : Insistiendo el Regente del Reino en 
su firme propósito de qne se lleve á puro y debido 
efecto lo dispuesto' en la orden circulada por este mi
nisterio en 2-5 del corriente , ha tenido á -bien resol
ver que inmediatamente se remita á V .E .  la adjunta 
nota fie ingresos calculados para el mes de ju n io  
próximo, y su distribución en la parte necesaria á 
c u b r i r  los gastos reproductivos y las obligaciones pre
ferentes, con el fin de evitar las consecuencias queda

menor interrupción de estos pagos ocasionarla en la 
marcha del servicio público. También ha resuelto 
S. A .  que al mismo tiempo haga á V . E. las adver
tencias y explicaciones necesarias para el mejor cum
plimiento é inteligencia de sus intenciones ; y  en su 
consecuencia prevengo á V . E . :

1? Losvgastos reproducti vos que comprende la re
ferida nota, son los pertenecientes al mes de Junio 
próximo.

2? Las obligaciones preferentes corresponden al 
presente mes, y son las mismas que se mandaron sa
tisfacer en orden de 17 de este ; por lo. cual no 
procederá Y . E . á hacer nuevas consignaciones sobre 
las tesorerías de provincia , sino que rehabilitará las 
ya hechas en virtud de la citada orden para que sean 
satisfechas las libranzas ó cartas de pago respectivas 
á dichas consignaciones dentro de los límites de estas.

o°. P or  consiguiente, se tendrán en cuenta de las 
mismas consignaciones las cantidades que puedan re
sultar pagadas desde que aquellas se recibieron en 
las provincias hasta fin de este mes.

4? El sobrante que aparece en los ingresos de Ju
n io ,  según la nota qtie acompaña, y el importe de 
las existencias que haya en las tesorerías en fin del

mes actual, se distribuirán con igualdad y justicia 
entre las demas atenciones por el orden que corres
ponde, y se detallará en las notas que sucesivamente 
han de comunicarse por este ministerio. La misma 
inversión tendrán todos los recursos extraordinarios 
que se realicen en adelante.

Y  ó°. Cómo la intención del Gobierno no sea de 
ninguna manera interrumpir el orden establecido en 

.Noviembre ú lt im o , sino que haya regularidad y exac
titud en los pagos, y que todos los ingresos ordina
rios .y extraordinarios se dediquen á la completa 
satisfacción de las obligaciones corrientes y las atra
sadas de estos siete meses; lo que por cuenta de ellas 
se pague sucesivamente ha de aplicarse al mes que 
corresponda á cada una, según el descubierto en que 
se halle.

De orden de S. A .  lo digo á Y .  E. para su inteli
gencia y cumplimiento; previniéndole ademas que re
mita á este ministerio una nota detallada de las con
signaciones hechas sobre las tesorerías de provincia 
á resultas de la citada orden del 17, y mandadas re
habilitar por la presente. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 28 de M ayo de 184í.=Pedro Surrá y 
Rull.^rSr. director general del tesoro público.

Nota cíe ingresos calculados para el mes de Junio próximo y su distribución en la parte ne
cesaria á cubrir los gastos reproductivos y las obligaciones preferentes con arreglo á la ór- 
den de 25 del corriente.

INGRESOS.

MINISTERIO DE ESTADO.

*

Por el 3 por 100 sobre el fondo de Preces de Roma. . . . . .  .
Ordenes.................. .............. . .  . ............ . . . . . . . . . . . . ........................
kterpretacion de lenguas. .................................... .. ............................

4,700

* *1,600 
-------------—  6,300

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Protección y seguridad publica................................................

Correos. .............................................. ............................
Caminos y canales......... ; ..................................... ..........................

Conservatorio de Artes............... ................................................................
Pósitos..................................................... .................... *
Dirección general de Estudios........ .............................................. ....
Facuhad de medicina y cirugía............................................
Farmacia.............................................................. . . . .
Academias nacionales............................................. ................. .... # # . #
Biblioteca nacional............................................................. . . . .  ,
Archivos generales......... ............................... •.. ... ................ . . .
Colegio nacional de sordos-mudos............................................................
Veterinaria.. • •. .............................. ................. .. . . .  .
Wrenta nacional. « . . . ........... ............. * ............... ............................... ..
hdult'o cuadragesimal................................... .....................................
Arbitrios piadosos...........................................................................
Diario de avisos de Madrid.. .............. ........................ ......................

MINISTERIO DE HACIENDA.
Aduanas y tablas de Navarra. ...............................................................
■’ovinciales y  sus equivalentes. ¿ .................. ...............

Derechos de p u e r t a s . ......................... ..........................................
- de ferias.............................................................................................

h ha eos.
Sal, / .
|Vel sellado j documentos de giro y naipes................................... ..
pVtTe> az,lt.r  ̂ y pólvora ................... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
uJa y utensilios ordinaria y extraordinaria.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Arieles 
r,«tüs civilesK. “ '-O* .............................. .. .............. ...............................

'̂«Ardiente y licores........ ....................................................... ...... ........
 ̂e¿ por 100 de géneros’ extrángeros.............. ' . .............
*̂»nzas y medias anatas de grandes y títulos.................... ..

& por 100 de administración de partícipes. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
ílaud« pia forzosa.. . . . .  . .  . . . . . . ............................... ....

de aposento. . . . . . . . .  . . . .  1 . . . . . . . . . .  . . . . .
®nta dé población........... . . . .  .................................................... .. .

432.600 N 
328,780

4.000
1.195.000 

988,615
129.600

8.000 
3,000

14.000
10.000 
73,623 
37,063

4,500
• •

" l ,000
27,500

116,800
91,666

" 2,000
3.467,747

6.500.000 
10.000,000

6.500.000
50.000 

8.000,000
6.300.000
1.500.000 

200,000
3.200.000

30.000
1.150.000
1.600.000

70.000
450.000
200.000

35.000 .
50.000
70.000 

i 900 000
^ Cuento gradual de sueldos. . . . . . . . . . . . . .  . . . .

Pomíos de comisos, fianzas y demás ingresos accidentales...........
p a lp es  de todas clases........................ .  . .  . .

llaá de cámara . .
At-rjicna j  i . • • • • • • • • • » • • • • • •  • •» * • • • • • • » . . .  . .  . .
¡¡‘ “sos de d e c im a le s ..................................................................
SJ ‘Us ), ' a,'5¡Vrios de Amortización.. . . . . . . .  . ; ,  . . . . ; . ............ ..' “«estros . . . . . .  . . . . . . .

30.000 
1:650,006

200.000 
300,000

3.500,000
178,765

Minas de azogue. ........................... • 2.000,000
3.700,000

4,000
4,500

98,100
102,500

640,000
66,180

Loterías: sus nrodnctos en el nresente mes............

Descuento gradual de sueldos y alcances de empleados de loterías. 
Casa de moneda de Segovia...................................................... .................

de J ubia. ........................................................ ..
Cruzada con inclusión de la parte que se entrega 

y no está comprendida en los arbitrios de este 
Espolios, vacantes y medias anatas eclesiásticas. •

á Amortización, 
ramo.. .  ..............

61.579,045

MINISTERIO DE LA GUERRA. 65.05-3,092

Fincas., ............................................... .. 3,843
2,159Yerbas.. •••«••......... ...................................................

MINISTERIO DE MARINA.
6,002

Depósito hidrográfico.......... .............* ........................
Observatorio astronómico de S. Fernando........ .. 17,418-

4,182
1,062

377

Colegio de San Teimo de Málaga.. .................. ..
Idem de San Telmo de Sevilla........ .................
Casa calle del Reloj en esta corte..
Bienes de difuntos de América.............••••..............
Patentes y contraseñas................ ..
Almadrabas de Beuidorme.......................... 5,500

28,539

DISTRIBUCION.
65.087,633

Gastos reproductivos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Importe del tanto por ciento que se abona á los
comisionados pagadores......................

Para gastos de todas clases en el ramo de Cami
nos y Canales........... ................. . . . . . .

Gastos de papel, despacho > almacén, calcogra
fía y fundición de la Imprenta nacional.. . .

Para postas y conducciones......... ............................
Premio á los administradores de Correos á ra

zón de un tanto por ciento.................................
Gastos de oficio para el despacho y salida de la

correspondencia. . .  ..............................................
_ _  extraordinarios del ramo de Correos.. . . . .

• imprevistos de Idem .. ................................ ..
____de expedición y ajuste de correos extraor-'

dinarios y partes.............................................
Por recompensas de 10 por 100 en el ramo de 

Protección y Seguridad pública.
Para cargas de justicia de Correos, Montes, Im 

prenta nacional y conservatorio de Artes.. . .

27,711

885,013

107,072
537,075

52.000

50,390 '
31,950
41,666

75.000

43,260

103,617 
_________ i- 1.954,754

^MINISTERIO DE HACIENDA.

Por la tercera parte de tabacos y pólvora y  
quinta de papel sellado que se* entregarán 
al Banco Español de San Fernando para com
pra de primeras materias.. . . . . . . . . . . . . . . .

Elaboración de efectos estancados en las fá-
. bricas. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................................

Portes y fletes á los puntos de consumo. . . . . . . .
Recompensas y asignaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . .

2.600,000

1.300,000
750,000'
277,000



Devoluciones de depósitos de comisos y dem as ..  1.150,000
-- á los diferentes partíc ipes.............................. 1.800,000

Sueldos del Resguardo te r re s t re ................................  2 .065,000
_ _  del marít imo ............................................  169,314
P rem io  á expendedores de efectos estancados, á

a prehensores y alimento ¿ reos.............................. 1.800,000
Gastos ordinarios de las rentas '  y  a rb itr ios  de 

Amortización en las provincias, salarios de
guardas , recolección de frutos c......................  77,000

extraordinarios de los mismos arbi tr ios  en 
Jas provincias, compra de ú t i le s ,  obras ,  r e 
p a ro s ,  contr ibuciones, derechos de p eri
tos Sfc........................       256,000

Honorarios y gastos de los comisionados p r inc i-  _
pales de Amortización que no exceden de
22,000 rs..............................................    19,000

de los comisionados principales que exce
den de 22,000 rs. con rebaja  de una cuarta
p a r te ......................     91,725

- de los comisionados subalternos sin rebaja. 54,200
Cargas de justicia  en dicho ramo.............................. 220,000
Honorarios de los administradores dei secuestro

del ex-infante D. Carlos....................................   1,460
- - del secuestro del ex - in fan te  D. S ebas t ian , .  5 0 0

  de los administradores de Encomiendas del
señor Infante D. Antonio ..................................   500

Gastos reproductivos de las minas de A lm adén
y A lm adenejos.............................................................. 443,135

de las Atarazanas de azogue de S e v i l l a . . .  133,730
Ganancias de los jugadores de loterías (1 ) ..........  2.590,000
Comisiones de los administradores de id    170,438
Gastos de sorteo y extracciones................................  12,000
Compra de papel y otros útiles para impresión

de pagares y bil le tes...........................................  6,000
Gastos de la casa de moneda de S e v i l l a . . . . . . .  3 ,700

de la de S egovia ................................   17,090
  de la de J u b i a ......................    79,516
Portes por devolución á las imprentas de suma

rios de Cruzada sobrantes........................................  14 ,800
 —  16.702,108

(1 )  Esta asignación no obsta al pago puntual de cualqu iera  exceso ganado por los j u 
gadores ,  pues que las ganancias de estos no están sujetas para su pago á las distribuciones 
mer.suales , y solo figuran en ellas para la formalidad de la cuenta.

MINISTER IO  D E MARINA..

Gastos por contribuciones y reparos de la casa
calle del Reloj en esta corte .........................................  . 577

--------------------------- *8-657,259

O B L IG A C IO N E S  P R E F E R E N T E S .  46.430,S9¡

M INISTERIO  DE LA  GOBERNACION.
Haberes y gastos indispensables para  el sosteni

miento de los presidios del re ino.........................  976,670

M INISTERIO  DE H ACIE N D A .

Casa Real por dos tercios de su consignación.. ¿ 1.555,555
Consignación de S. A. el Sermo. Sr. infante  Don

Francisco de P au la  Antonio   ....................  291 ,666
 ----- ;--------- 1 .84 7 ,22 1

M INISTERIO  D E LA  G UER RA.
H aberes de prest y sueldos de oficiales de 148 

batallones , 75 escuadrones, 12 brigadas de a r 
t i llería  y 64 compañías su e l ta s .  « . . .  17 .684 ,868

Subsistencias de pan y p ien so . ................................... 5 .203,587
Provisión de utensilios. . . . . . .     ........................   1 .454,156
H o sp i ta l id a d e s .....................    1 .525,591

* —  1 —  25 .868 ,202
M INISTERIO  DE MARINA.

H aberes de prest y sueldos de oficiales del cuerpo
de a r t i l le r ía  y  suministros de pan y utensilios. 189 ,353

Sueldos y raciones de los oficiales de m ar y m a
rinería de los depósitos de los departamentos
de Cádiz ,  F e r r o l  y C artagena .............................. 161 ,552

P re s t ,  pan y utensilio de las compañías de invá
lidos hábiles de ios departam en tos ,  excepto el 
del F e r r o l , que está comprendido en el c u e r 
po de A r t i l le r ía * .........................................................  24 ,711

Hospitalidades en la corte  y d e p a r t a m e n t o s . . , .  50 ,000
Haberes y raciones de las dotaciones de los b u 

ques armados pertenecientes á los departamentos 
de C ád iz ,  F e r r o l  y C a r ta g e n a ,  y los estacio
nados en Barcelona y destinados á otros p u n 
tos........................... . . . . . . . . . . . . . . ........................ 769 ,3 48

-------------------  1 .194,964
------------------  29.887,057

•     — -— _

Sobrante  rs. v n       ¿ . 16.543,337

M ad r id  28 de F eb re ro  de 1841.—P á g u e s e .= P e d ro  Su rrá  y R u i! .

M I N I S T E R I O  DE GRACIA Y J U S T IC IA .

Circular.

La administración de justicia es una  de las p r i 
meras necesidades de los pueblos;  y cuando satisfa
ce á estas con la recti tud é imparcialidad que deben 
siempre regularla,  es sin duda uno de los mayores,  
y acaso el mayor bien que puede dispensar* el G o 
bierno á sus administrados ; pero se con vierte en una 
calamidad espantosa cuando la rigen el favor ,  el es
pí r i tu de partido y las demas pasiones que producen 
consecuencias funestas,

Ante  la ley todos son iguales: todos t ienen el 
mismo derecho á que sean respetados los que la mis
ma ley les at ribuye : la ley y la justicia son impasi
bles,  no reconocen amigos ni enemigos,  ni ven mas 
que el derecho y la razón de los que invocan su 
nombre,  y se acogen á su protección augusta.

El magistrado y el juez deben ser tan impasibles 
como la ley misma:  el poder que ejercen solo lo t ie
nen por ella , con la ley lo pueden todo ,  sin ella na
da absolutamente:  no son en fin ni deben ser mas 
que órganos de la ley , seres impasibles de cuyos la
idos salgan única y exactamente las disposiciones y 
hasta las palabras de la ley sin tergiversación alguna.

El  Gobierno,  que en todos sus actos se ha p ro 
puesto por guia y por regla la moral idad y la mas 
estricta legalidad , debe manifestar á los magistrados 
y jueces de todos los tribunales del reino este pr in 
cipio vital de su administración : pr incipio que si 
debe ser observado hasta por ios particulares que 
ningún cargo público obtienen , ni ejercen autor idad 
alguna,  á nadie con mas especialidad corresponde 
respetar que á Jos sacerdotes de ¡a just icia,  á los que 
con sus oráculos deben h a c e r l a  felicidad de los 
pueblos.

La magist ratura española desde tiempos antiguos 
y en todos aquellos en que las pasiones políticas no 
pudieron penetrar  en los t ribunales ,  mereció siena*-.-- 
pre un nombre y una reputación dist inguida:  la ma
gist ratura de un Gobierno constitucional debe exce-r 
dér á aquella por  io mismo  que este Gobierno exige 
que Ja moral idad,  1a recti tud y la imparcialidad,  que 
siempre han formado la esencia de la buena admi
nistración de justicia sean mas austeras y. mas escru
pulosamente observadas.

Con estas calidades, que suponen y envuelven la 
conducta mas esmerada y decorosa,  la vida mas pu
ra y arreglada de ios magistrados y jueces, sus d e - ’ 
cisiones serán indudablemente jus tas ; pero es preci
so también que sean prontas ,  sin faltar á la audien
cia ni á los trámites y términos con que la han re
glado las leyes: la justicia mas allá re tardada es sin 
duda una injusticia manifiesta: como que tiene des
pojado injustamente por todo el t iempo de esa inde
bida dilación al que debia estar disf ru tando de lo 
que en justicia le corresponde.

Y  esta pront i tud  y actividad son todavía mas ne
cesarias en las causas criminales por los intereses pú
blicos y privados que comprenden,  porque un ejem
plar prontamente presentado excusa la repetición de 
crímenes, la ¿olorosa de ios castigos, y  sobre todo

porque la inocencia alguna vez envuelta en semejan
tes procedimientos no gima por  inacción del juez en 
un encier ro ,  en las aflicciones que aquellas siempre 
ocasionan.

A u n q u e  el R.egcnte del Reino no duda de que la 
magist ratura española se rige por estos principios,  y 
consagra toda su posible aplicación y laboriosidad á 
reducirlos á la práctica,  no cre^ supér íluo,  atendida 
la inmensa impor tancia  de su objeto, recordarlos,  con 
la esperanza de que todos los individuos  del poder  
judicial  redoblarán sus esfuerzos para que la admi
nist ración de justicia en los t ribunales  de España 
aparezca á la faz de la Europa  como un modelo dig
no de imitac ión y acreedor á las bendiciones de los 
pueblos y al renombre  glorioso que tfil conducta de
be granjearles.

Al expresar  á V. S. estas prevenciones del R e 
gente,  debo manifestar  de su orden que no dudo de 
que la vigilancia asidua que se pondrá  en que la ad
minis tración de justicia sea imparcial ,  recta,  cum
plida y p ron ta  ha de producir  la satisfacción de ad
mirar  las.vir tudes y aplicación de los magistrados y 
jueces del Rei no ;  y que será un  mot ivo mas para 
que la magist ratura tenga todo el prestigio y sea con
siderada y a tendida del modo distinguido que cor
responde.

Lo digo á Y.  S. para su inteligencia.,  la dé l a  au 
diencia y de todos sus subordinados.  Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madr id  27 de Mayo  de IcJFl.z: 
José Alonso.=Sr .  regente de la audiencia de.......

MI N I ST E R I O D E  M A R I N A , COMERCIO Y G O B E R NA C I ON  
DE U L T R A M A R .

E l Regente del R e in o ,  de conformidad con el dictamen 
de la jun ta  de Almirantazgo , ha tenido á b ien ,  por reso lu
ción del día 27 del a c tu a l , conceder el retiro del servicio con 
sujeción á reglamento , y los honores de oficial primero  del 
cuerpo dél ministerio de M ar in a ,  al de la clase de segundos 
del rntsmo cuerpo  D. Eusebio R uiz  M ontero .

P o r  -otra resolución de igual fecha se ha servido S. A. 
nombrar contador de marina de la provincia de Cádiz , á  pro
puesta de la ju n ta  de a lm iran tazgo ,  al oficial primero del 
expresado cuerpo del ministerio D. José M ar ía  de la Peña .

E l gobernador capitán general de la isla dé Cuba da par
te  en 28 de Abr i l  próximo pasado, de que en la capital y de
mas puntos de la Isla continúa el buen orden y  la t r a n q u i l i 
dad pública.

El de la isla de Puerto-R ico  en 23 del mismo Abril pa r
ticipa igualmente que la tranquil idad  pública de  aquella  Isla 
continúa sin alteración alguna.

El de Fil ipinas dice con fecha de 3 de N oviem bre  último 
que no ha ocurr ido  la menor novedad en la salud pública y 
tranqu il idad  d e ; aquellas Is la s ; que la cosecha del arroz se 
presenta ab u n d an te ,  y su precio es de 44 ¡á 15 rs. el cavan 
én la capital y el mismo con corta diferencia en  las provine 
cías; que las de Al hpy y Camarines sufrieron fuertes h u ra c a 
nes en 25 de Setiembre y -11-de.Octubre ú lt im os; que aunque 
los moros bie;.fciun cu Sclienibie una repentina ineulsion en

la costa occidental de L uzo n ,  fueron ahuyentados por una di
visión de fuerzas sutiles que salió en su persecución; y las 
fuerzas provinciales de M is a m is , habiendo atacado á tres 
pancos p ira tas ,  lograron apresar uno con su a r t i l le r ía  y de
mas a rm am en to ,  y cogerles nueve prisioneros; ademas de 18 
muertos que se hallaron en el b u q ue :  y finalmente que el 10 
de O c tu b re ,  dias de nuestra inocente Reina Doña Isabel n, 
fue ce lebrado con salvas,  baile y regocijos públicos ,  cantán
dose un solemne T e  D eum  en la iglesia m etropolitana, por 
haberse recibido la noticia de la toma de Morella.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

Al insertar  en la Gaceta de ayer  el decreto  por el cual 
ha sido nombrado capitán general de Castilla la Nueva el 
mariscal de campo D. Pedro  Chacón, se ha omitido por un ol
vido involuntario  la fecha del mismo que es de 25 del pre
sente mes.. ,

  PARTE NO OFICIAL.
 

CORTES.
CONGRESO D E DIPUTADOS.

Sesión d e l d ía  29 de M ayo  de 4 841.

P R E S I D E N C I A  D E L  8 E Ñ O R  A R G U E L L E S .

s u m a r i o .  D espacho ordinario.=  D iscusion  de l art, 2? del 
proyecto  sobre re tiro s  m ilita res.= ^Su  a p ro b a c ió n ^ Id e m  de 
un d ic ta m en  sobre rebaja  del precio  de la s a l .^ I d e m  de otro 
sobre deuda  sin  ¿nt.eres.— Idem  d e  los tre s  artícu los de un 
proyecto  s.obre construcción de un canal de r ie g o .^ S e  decim 
de en votación  nom ina l que h a ya  m añana sesión .

Se abrió á la una y media , y  leída el acta de la sesión an
terior , fue aprobada.

O cupaban el banco negro los Sres. Ministros de Estado y 
G uerra .  v

El Congreso quedó enterado de una comunicación del se
ñor  Ministro de la G obernación , acompañando el decreto so- , 
bre  nombramiento de Senadores , inserto en la Gaceta del 28*

Pasó á la comisión de Actos un oficio de un Sr. DipiR*" 
do por G u ad a la ja ra ,  cuyo nombre no e n t e n d i m o s ,  solicitan
do su admisión en el Congreso. ■—

Se concedió licencia para pasar á sus casas á los Sres. 6" 
(D. Alfonso) y M o n e d e ro ,  resultando q u e  de los 206 señores 
que han j u r a d o , tienen ya licencia 2 8 ,  ú n i c o  número al que 
hasta ahora se puedeu conceder.

Pasó á la comisión de Peticiones una exposición de *a y* 
putaeion provincial de A Im e r ía ,  haciendo v a r i a s  observacio
nes sobre la alocución del Pontífice romano.  ̂  ̂ ,

Se pasó á la misma comisión la lista de las peticiones u 
timamente presentadas en la secretaría  del C on¿res.°v ,

Se anuncio qiie los Sres. V illa longa  y F us te r  ingresa afl 
el p rim ero  en la 2* sección , y el segundo en la"3L

ORDEN DEL DIA.

ín te r in  no se hallaban presentes los Sres. individuos ^  
comisión de Retiros militares, a n u n c i ó  él Sr.  P r e s i d e n t e  q



nrocedia á Ia di scusión del dictamen q u e  d aba  la comisión 
e n c ar a d*  de informar  sobre la proposición del  S r .  B u r r i e l ,  
relativa «I estanco de la s a i ;  pero durante  la lectura de d i 
cho dictamen entraron en el salón los señores  cuya  asistencia 
se esperaba,  y se pasó á continuar la discusión pendiente.

Discusión d e l  a r t .  2? d é l p roy ecto  sobre re t iro s  'm ilitare s.

El Sr.  S E R R A N O :  Emba ra zos a  e s ,  s e ñ o re s ,  la posición 
de la connsion > teniendo que contestar  á dos oradores  como 
Jos Sres. Sancho y P o s a d a :  sin e m b a r g o ,  son tan fuertes  las 
r a z o n e s  que tiene que presentar , y  es tal la conveni enci a ,  d 
sn modo de v e r ,  de la aprobación del  art .  2? que se discute,  
QUe no vaci la en entrar  en la cuestión.

El Sr .  Suncho , con su oratoria  part icul ar ,  di jo que lo que  
se ¿i)ponía exacto era inexacto :  añadió después  que  puede 
que fuera exacto , y di jo m a s ,  a s a be r ;  que respetaba lo que  
)a comisión había manifestado.  Y o  f rancamente  di ré  al señor 
S a n c h o , que si esto es exacto  deja  de ser inexacto ,  y  que  si 
es inexacto no es exacto.  U n a  de las dos  cosas ha de ser ,  y 
siento que no este presente S.  S.  para  que nos di jese cuál  de 
las dos era.  S.  S.  d i jo  que ño se oponía"  al dictamen de la 
comisión , y la comisión tiene que  decir le  que es el único 
que hasta ahora la ha i m p u g n a d o ,  y de lleno. E s  ve rd ad  que 
en la segunda parte  de su di scurso la ha d e f e nd i d o ,  pero 
después de d e j a r  en el ánimo de los Diputados  la impresión 
que causan ciertas co$as que la comisión qui ere  que se sepan,  
porque no quiere  sacar  el proyecto á cala*  c u e r d a ,  como se 
dijo aqui en otra ocasión y con otro mot i vo,  sino con toda la 
verdad y con toda la i lustración que  pueden ser  precursoras  
del acierto.

Dijo el Sr .  Sa nc ho que  no se oponia en su f o r m a ,  sino en 
su esencia,  al  artículo.*  S.  S.  sabe que tiene el arbit r io de 
presentar enmiendas ,  y  no nos ha honrado con n inguna ;  si 
las hubiera pr ese nt ado ,  la comisión las hubie ra  admit ido:  
mas como no lo ha hecho , nos vemos  en el  caso de no poder  
corresponder á sus deseos.

Dijo S. S.  que  por el estado compara t i vo  ó cuadro  sinóptico 
entre el dictamen de la comisión y el reg l amento de retiros 
<lelaño28,  habia casi  un doble  número d o c o r on e l es  y c a p i t a 
nes de 40 años de servic'O. La  comisión no tiene la culpa de 
que los cuerpos  no es ten- ar reg l ados  y los cuadros  e xac tos :  ha 
tomado por t ipó que los sueldos  sean todos iguales  á los de 
infantería de l ín ea ,  y no puede hacer mas que decir  el s u e l 
do que corresponderá á tantos años  de  servicio.  L a  comisión 
no puede entrometerse  en aume nt ar  ni b a j ar  sueldos .  Sin e m 
bargo,  como su encargo ha sido e x a m in a r  el art.  111 de la 
ley consti tutiva del  e jerc i to ,  teniendo presentes  las c i rc u n s 
tancias del  pa i s ,  propone que  a los 40  años  de servic ios  g o 
cen los coroneles  el aumento de 1200 rs.

Dijo el Sr .  Sancho que  el reglamento de la t ropa  ha s u 
frido a l teraciones :  efect ivamente asi ha s i d o ;  pero poster ior
mente se expidió por el ministerio de la G u e r r a  la c i rcul ar  
que tengo el honor de presentar á la mesa para  que  el Sr .  
Presidente se s i rva ma ndar l a  leer.  ( L eyóse  la  c i r c u la r  de  17 
de A gosto  dé 1 838 . )  Por el documento que acaba  de leerse 
se habrá enterado al Congreso de q u e ,  si bien á la clase de 
tropa por el reglamento de 18 28  se la trató con la s ever i da d 
que á la de of icia les ,  posteriormente el Gobi erno const i tucio
nal ha creído conveniente p o n e r á n  ejecución lo que antes e s 
taba mandado.  E s  cuanto tengo que  decir  sobre este punto,  
y siento que el Sr .  Sancho no este presente para  que me c on
testara; pero S.  S.  como genera l  e xp er t o  de j a las fogatas  en
cendidas y levanta  el campo antes que  amanezca,  ( f i i s a s . )

Habló S.  S.  de los ret i rados de U l t r a m a r :  estos van á s u 
frir una rebaj a de sueldo.  En la memoria presentada hace po
cos dias por el Sr .  Minis tro de la Gu e rr a  se dice que en U l 
tramar hay un desorden completo  sobre este punto porque  
tienen otro reg l amento de retiros.  De consiguiente a p rob ad o 
este proyecto y debiendo reg i r  en toda ia naciou,  es mas que 
probable que  sufran rebaj a en sus sueldos.

Dijo S.  S.  que  cuando se tratase de los presupues tos  se 
opondría á todas las economías  q u e  no fuesen a r r e g l a d a s :  yo 
creo que cuando se trate de los presupuestos  no debemos  con
ceder á las clases del  Estado mas que lo necesario para vivir :  
ahí creo que están las economías.  Pero aun suponiendo que no 
so quieran r eb aj a r  los s u e l d o s ,  aun suponiendo que  este C o n 
greso sea el menos apto para hacer ec on omí as ,  como di jo a y e r  
d  Sr. Sancho,  que yo  no le hago tal of ensa ,  i mportando los 
presupuestos 120 0 mil lones  y no ascendiendo las rentas mas 
que á 8 0 0 ,  que  son las  dos terceras  par t es ,  se darán las dos 
terceras partes  á todo el que dis frute  sueldo del  E s t a d o ;  y  
l°s retirados vivi rán agradec idos  á los representantes  del  pais 
que les han proporcionado los medios  de sustentar á sus hijos: 
porque,  s eñores ,  el pe l igro  del  mi l i tar  no es el ma yor  s er 
vicio que este hace á la p a tr i a :  yo me he hal lado en campos  
uo batalla y j a ma s  en estos casos he visto ai  soldado triste y 
toohino; mucho mas triste estaba cuando no tenia que comer;  
ue consiguiente el m a yo r  servicio del  s o l da do español  no es 
presentar la cara al pel igro sino resistir al  hambre.

Se ha hablado de razones po l í t i ca s :  se ha dicho que  hay 
raz°oes de pol í tica que obl igan á que se ap ru eb e  este proyec-  
1° de ley;  pero señores ,  ¿que mot ivo hay para deci r  ( p o r q u e  
! sl°  es lo que se quiere  dar  á entender)  que el ejerci to e spa 
ñol necesita que  se le recompense pa ra  que no se s u b l e v e ?  
T t0 es una calumnia que  y o no puedo menos de r e c h a z a r ,  y  
s,ento que no este aqui  el que  tai di jo  para  que  se justi f ique.

, Dijo también S.  S.  que  los cr iminales  , los e xp ul s ad os  tén- 
r,nn-opción al sue l do  por este reglamento.  N o  lo*he visto 

Jiinca,  ni creo que  se baya  dado ret iro á ningún mi l i tar  que  
aJ a sido d e l i n c u e n t e : no hay ni s iquiera  un e j emp lo .

De los ineptos habló S .  S.  L o s  ineptos en la l ar ga  carrera  
qüe se necesita para opt ar  á re t i ro s ,  han debido ser conocidos  
P°r ôs gefes de los c u e r p o s ,  y estos han debido comuni car l o 

os getes de la ar ma  para  su separación ; pero los oficiales 
*°n to(Jos a p t o s ,  porque si fueran ineptos habría del i tos y  su 
eparación ser ia  consiguiente.

Y ° y  á tener el honor de oc up a rme  del  di scurso de  mi  
n,go el Sr .  Posada.  . L  a c ar r er a  m i l i t a r ,  d i jo  S.  S . ,  es 

carrera de honor y g í o r i a ,  y  el que  quiera  pagar l a  con 
g ,n®ro Marchita el br i l lo  de esta profesión.  Pero  quis iera que  
d ,5* 11)6 contestara ;  cl ue no l*ene nada por su c a s a ,  el que  

quince A diez y  seis años  se ha dedi cado á esta c ar re ra  
leñdo en el l a  hasta los sesenta en qu e  tiene que ret i rarse  

T11® ya no está útil pa ra  el servic io 7 qué  e s  lo que  hace?  
C'-on qué mantiene á su f ami l i a  ?

L a  cuestión , di jo S .  S . , es si estamos en el caso de 
restablecer el art.  111 del  reglamento de 1 8 2 0 ;  e fec t i vame n
t e ,  esta fue la proposición que  el Sr .  Polo se s i rvió presen
tar á la consideración del Congreso ;  pero la comisión lo que 
ha hecho es adoptar  mi termino medio,  y presentar vtu pr o 
yecto de lev al Congreso menos f avorable  á los ret i rados  que 
aquel  a r t i c u l o ,  y mas que el reglamento de 1828.

Ha bl ó S.  S.  de los que  se pasean por Madrid,  y han 
hecho su car re ra  en los salones de la corte : estos son mil i tares  
indignos de vest i r  el uni formé,  y los Ministros  que  les han 
concedido grados  y honores han fal tado á su deber .

H a b l o  también S.  S.  de supremacía  m i l i t a r :  los mi l i tares  
han peleado por  la Consti tución de la m o n a r q u í a ,  y han con* 
tr ibuido en cuanto les ha sido posible para  sostener las insti
tuciones l i be ra l e s :  supr emac ía  podrá haber exis t ido cuando un 
R ey  absoluto estaba sentado en el trono de las Cas t i l l a s ;  pe
ro en el dia los mi l i tares  no se mezclan en nada pol í t i co :  com
baten al lado de la l ibertad cuando los l l a m a n ,  pero cuando 
n o ,  permanecen pas ivos .

S e ñ o r e s ,  se ha dicho a q u i ,  y esta es la parte  mas  last imo
sa de mi d i scurs o,  que concedemos todo a ios real istas  del 20  
al 2 3 ,  á las t ropas  del 23  al 33  , y á los que han combat ido 
bajo las banderas  de D. Garlos  del 33  al 40.  S e ñ o r e s ,  la c o 
misión no ha creído conveniente ni decoroso entrar  en estas 
clasificaciones.  L os  que  esten comprendidos  en el proyecto que  
la comisión ha tenido el honor de presentar al Congreso,  h a 
brán peleado por la Constitución y por la independencia n a 
cional  , porque los tres años trascurridos  del  20  al 23  y los 
seis años de g u e r ra  con D.  Car los  uo suman el t iempo que se 
necesita para obtener el retiro.  Ademas  el ejercito de 1 8 2 4  a 
3 3  ha combat ido en N a v a r r a  y en las provincias  contra las 
hordas de D. C a r l o s ,  y de ja r lo s  sin Opción á retiro seria una 
medida a l tamente reaccionaria que la comisión no está en el 
caso de adoptar .

Concl uyo pues  rogando al Congreso que pesando las  ra
zones que  en pro y en contra se han presentado,  se s i rva  a p r o 
bar  el proyecto de la comisión.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Se  suspende esta discusión.  E l  se
ñor  Mini s tro de M a r i n a  tiene la palabra .

E l  Sr .  G A R C I A  C A M B A ,  Ministro de M a r i n a ,  ocupa la 
t r i bu na ;  y  después  de leer un proyecto de ley proponiendo 
los aranceles  para el cobro de los gastos que se han hecho en 
las obras  del puerto de S.  Sebast ian , d i ce :  L a  Regenci a p r o 
visional  del  Reino tenia acordado el presentar a las Cortes  
este proyecto , que ahora , adoptándolo el G o bi e rn o ,  no ha te
nido inconveniente presentar , como lo ha hecho.

E n t r a  á j u ra r  y t omar  asiento un Sr .  Diputado .
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Continúa la di scus ión:  tieWfe la 

palabra en contra el Sr.  Ma rt í ne z de Ha ro .
E !  S r .  M A R T I N E Z  D E  H A R O :  L a  comi s i ón , á pesar de 

los es fuerzos  que  ha hecho por uno de sus i nd i vi duos ,  creo 
que ha d e j ado  en pie las di f icul tades  maui les tadas  en el  dia 
de a y e r :  la injust icia é inconveniencia del pr oy ec t o ,  no solo 
por la i nopor tuni da d,  sino porque un proyecto que tal  vez 
en otra ocasión merecer í a  la aprobación unánime del  C o n g r e 
s o ,  acaso lo desechará ahora que  no sabemos  cuáles  son los 
ingresos y las car ga s  que con el los  hay que c u b r i r :  parece 
pues que por estos mot ivos  debiera  suspenderse  la discusión 
hasta que estuviesen discut idos  los presupuestos .

T i en e  t ambién hasta cierto pOnto la di f icul tad de  c o n 
traerse á los ret iros de  aquel los  que  cuando se ret i raban s a 
bían no tenían opcion mas que a c ua t r o ,  y ahora se les q u i e 
re aument ar  su re t i ro ,  dando un electo retroactivo á la ley.  
Y o  creo que el aument ar  mucho el numero de r e t i r a d os ,  es 
un g r a v á m e n ,  y no,una economía ,  como se quiere d e c i r ,  a s e 
g uran do  que ascenderá á muy poco el aumento por esta c l a 
sificación;  y aunque  yo bien se que las Cortes  tienen l a f a c u l -  
tad de innovar  esta ley , no me parece muy bien.....

E l  Sr .  S E R R A N O :  La  comisión toma en cuenta el incon
veniente que el Sr .  Ha ro  presenta , y en un ar t í culo (Posterior 
á este se hará cargo de esto.

E l  Sr .  M A R T I N E Z  D E  H A R O :  Con respecto á los 20  
años que se necesitan para opJLar al retiro,  me parece muy po
co para un hombre que a los 2 4  o los 25  años se ret i re tal 
vez cuando este á lo mejor  de su vida.  Por  si acaso yo me 
e qui voco  ruego al S r .  secretario tenga la bondad de leer el 
art ículo.  ( S e  lee el art.  2?) .  Con efecto en el se e x p r es a  que  
á los 20  años se pued^i optar al retiro;  de manen»,  que uno que  
haya entrado de cadete de menor edad á los 2 4  ó 2 5  años 
puede retirarse. . . . .

E l  Sr .  S E R R A N O :  E n  el e jerci to hasta los 16 años de 
e dad  no hay ant igüedad ninguna.

E l  Sr .  M A R T I N E Z  D E  H A R O :  Pues bien, con 10 años 
de abono de ca mp añ a se puede re t i rar  cuando debiera  de e m 
pezar á s e r v i r ,  pues yo tengo 48 años  y me parece todaví a  
estoy en disposición de poder  s erv i r  a l g u no s ,  de consiguiente 
creo que  es muy poca la edad que  se exige.

S e  ha dicho por  la comisión que será, muy poco él a u 
mento que esto ocasione ; pero es preciso tenrr presente que  
los pueblos  se hal lan ar ruinados  enteramente ,  y que su M i l i 
cia nacional ha padecido muchí s imo,  pues puede que hayan 
muerto  mas Nac iona l es  que mi l i ta res :  de consiguiente los pa
decimientos  han sido c omun es ,  comunes  deben s**r los s u f r i 
mientos y premios.  M u y  dignos son los individuos del e j e r 
ci to ,  pero la Mi l i c i a  nacional q u e  ha sufrido tanto,  también 
debía  de a s p i r ar  á lo mi s mo ;  y asi ,  pues se dice que  es nece
sar io pa ga r  á los mil i tares  que se r e t i ran ,  yo creo q u e  la 
misma razón hay para que los pueblos  no paguen mas quo lo 
absolutamente necesario ; y puesto que el reglamento quq se 
di scute,  en vez de hacer una economía para los p u e b l o s ,  y en 
vez de disminuirse las contr ibuciones ,  na de ser  un aumento 
de el las  cuando están en el caso de no poder pa ga r  las a c 
tualmente i m p u e s t a s , es un deber  del  Cougreso el d i smi nuir
las y no al imentarlas ,  b a e i e u d o ' que  todas  las clases del  E s t a
do tengan lo suficiente para vivi r .  E l  Congreso por  lo tanto 
creo que no está en el caso de  las pasiones que exci ta  la co
mi s i ón ,  sino de hacer economías  que es el modo de couse*- 
gui r lo .  *

E l  Sr .  S A N  M I G U E L ,  Mini s tro  de la G u e r r a :  Señores ,  
el Gobi erno hablará muy poco sobre una cuestión en que  p a 
rece están de Acuerdo todos los Sres .  D ip ut a dos ,  y digo que  
están de ac ue rdo ,  porque  no h a y j nn g un o  aun de los que han 
hecho oposición á este ar t í culo ,  que  no haya hecho jus t ic ia  al 
ejército e s p a ñ o l , ' y baya  concedido la conveniencia  de me jo
rar  la suerte  de sus  veteráuos.

N o  entraré  en muchas  cuestiones que  se.  han t oc ado ,  no

haré comparaciones  entre la c ar r e t a  mi l i tar  y l a s  demas  c a r *  
r e r a s ,  t a mp o c o  en la de jubi lac iones  y cesant ías ,  porque  ué 
son cuestiones propias  de U orasion.

A y e r  ha dicho el Sr .  Posada H er r e r a  qué  la car rera  m i *  
l i tar no es de duvero;  en electo la car re ra  mi l i tar  uo es C ar 
rera de 'riquezas-, muy pocos se enr iquecen en e l la ,  y los s er 
vicios que prestan sus individuos  son tan gr ande s  y eminen
tes que  no se pagan con dinero : eón dinero nó se pagan ios 
afanes de la car re ra  m i l i t a r ,  con dinero no se paga la p ér d i 
da de la v i s ta ,  un miembro r o t o ,  la s al ud  p e r d i d a ;  es c ar *  
rera de mucho honor y p é r d i d a ,  aunque no sea de di ne io ;  
pero porque  no sea c ar r er a  de dinero,  no es mot ivo para que  
la nación á los que combaten por su l ibertad y su glor ia  lo* 
a ba nd o ne :  la cuestión es muy s en ci l l a ,  ¿ d a r á  la nación un 
descanso decente á los mi l i tares  que por el la  han combat ido?  
N a di e  lo niega.  ¿ E s t á  este deber  bien consignado en el r e g l a *  
mentó vigente  de 1 8 2 8 ?  T o d o  el mundo dice que  no lo está; 
puesto que  no lo está,  és un deber  de la nación repres ent ada  
por sus Cortes  ei  atender  al  reparo de esto,  que para unos e9 
i njus t icia ,  para Otros a r b i t r a r i e d a d ;  pero que de todas  tnaóé-  
ras és una injusticia,  porque no resulta lo qué la nación p r e *  
l e n d e ;  y por consiguiente,  la necesidad de mej ora r  el  ret i ró 
de los o í i c i a l e sy  dema s  clases  dél  ejército es una v er dad  qu é  
nadie  duda.

Se  ha indicado por algunos señoíes la falta de Oportuni
dad y de medios: con respecto á mí , del Gobierno y de todos 
los hombres que se crean con un poco de conocimientos no se 
puede dar mayor oportunidad para pensar én la suerte del 
ejército que en el momento que éliñisrrto acaba de terminar 
una guerra en que estaba comprometido el honor y los dere
chos de la nación. Si  en esta circunstancia rio se debe pensar 
en la suerte de los veteranos, no. sé qué otra puede hallarse 
que excite mayores^ simpatías ; pr imero,  porque ahora la na
ción empieza á disfrutar los beneficios de la paz ;  segundo, 
porque esta es la ocasión en que muchos coiá los achaques que 
proporciona la campaña puedan descansar;  por manera qué 
sé pueda decir, se acaba la guerra y se les proporéiona a los 
militares un descanso.

S e  h a b la ,  señores ,  de la economía ;  pero el C ongres o no 
desconoce ,  y  el pueblo lo mismo,  que sé tiene que suf r i r  esta 
carga ,  y si la medi da  es justa ,  conveniente ,  y esta dictada por 
principios  de humanidad y conveniencia , el 'obstáculo debo 
de sapare ce r  delante de esta consideración , porque no sabemos 
las economías  que ve ndr áu  d e s p u é s ;  no s ab emos ,  como dice 
el Sr .  S e r r a n o ,  si muchos mi l i tares  que despttes de la g uer ra  
aparecen en un sent ido,  aparecerán después  en o t r o ,  porque 
es claro que  un mi l i tar  excedente  después  de la guer ra  c o b ra *  
rá como tal ó como ret i rado.  E l  Gobi eruo  e s tá  penetrado dé  
la necesidad de hacer las ecouomías  necesarias ;  pero estas no 
consisten en s upl i r  un gasto necesario,  y hé aqui ,  señores,  los 
mot ivos  que  tiene el Gobierno ¡para a dopt a r  el pr incipio dé  iá 
comisión en el art .  2?

L o s  ministros que  acaban de gobernar  la nación tenían in
tención de presentar á las Cor tes  un proyecto de ret i ros ,  esté 
proyecto lo han presentado los señores de la comis ión,  y los 
ministros actuales  no tienen inconveniente,  deseosos de que la 
nación adopte  medidas  para mej orar  la suerte de estas clases ,  
en adopt ar  el proyecto.  Nad ie  puede decir cuál  es la norma,  
cuál  es el t ipo de una medida de esta c l a s e :  todos los e m 
pleados  de la nación tienen s i te ldo,  y nadie puede decir  qué 
tales sueldos  son el t ipo y la norma de estos ret i ros  p or qué  
todos se quejan.  Po r  consiguiente fijándose en el ar t í culo  el 
principio de la mejora  de retiros,  principio que es el dél  G o 
b ierno,  en su entender  no debe haber ningún inconveniente 
en que se aprue be .

El  Sr .  A L F A R O :  Cr í t i ca  es la posición de la comisión:  
muchos y fuertes  a t a q u e s ,  y no mucha tuerza en los i ndivi 
duos que  la componen;  pero sin . e mb ar g o  fiau en la buena  
causa q u e  defienden;

Necesi to repet i r  ló que  y a  he tenido el honor de ma ni 
festar  otra ve z :  la comisión uo ha t ratado de i o rmu l ar  uri 
nuevo reg lamento de ret i ros ,  y por consiguiente no ha pod i 
do dos i f ic ar  é p oc a s ,  ni hacer extens ivo su proyecto á lós r e *  
t iros de sar gentos ,  ni á la clase de tropa.

Ba jo  dos aspectos se ha t ratado esta cues t ión,  de just i c ia  
y de economía.  Contestaré a l go  á lo que se ha dicho sobre e l  
pr imer  punto dé  vista.

L a s  Cor tes  del año 2 l  formaron una ley orga'hica del  
e j é r c i t o : esta ley,  como todo el sistema constitucional , fue 
des truido en el año 23.  Se  dice a esto que entonces tue d e s 
t rui do por un Gobi erno  que de hecho era Gobi eruo  legí t imo,  
porque  asi lo quer ía  la ma yor ía  de la nación.  S e ñ o r e s ,  si e r a  
Gobferno porque asi lo quer ía  la ro&yoria de la nación , ¿ p á *  
ra qué  los 1000 nietos de S .  L u i s ?  para  qué  el auxilio^ e x -  
trangero ? ¿ N o  será justo r es tab le ce r  lo que  se des truyó po£ 
medio de las bayonetas  e x t r a n g e r a s ?  Siendo pues una de las 
leyes  que  se d e s t r u y e r o n ,  me parece que  no está de  mas e l  
deci r  que fue injusta  su de st r uc ci ón ,  y que es justo su r e s *  
tablecimiento»

So br e  la parte  económica d i ré  muy poco ,  puesto q u e  tari 
bien ha sido t ra t ada  por el Sr .  S e rr a no  y el Sr .  Mini s tro de la 
G u e r r a :  me l imitaré solo á mani fes tar  que y o  creo que  elect i^ 
vamente resul tará una economía , porque mi opinión es Éfoe las  
economías  no se hacen reduciendo los sueldos  sino s upr i i ni en*  
do p l azas ;  asi es como yo comprendo las economías :  d i s m i 
nuyendo como sé está di sminuyendo el ejerci to ; cercenando 
una gr an  parte de  los empl eados  del Mini s ter io  de la G o b e r *  
nación , ar rendando las sal inas   ̂a r re n da ndo los portazgos ,  di s *  
mi nuyendo los empl eados  del  Mini s ter io de Gr ac ia  y J u s t i c i a ,  
y sobre todo comprendo esa economía haciendo q ue  los Oficia
les excedentes  encuentren ese al iciente para re t i rar s e ,  p o r qu é  
d i sminuyéndose  el ejército q ue da r a  ese gr an  sobrante de ofi
ciales  que habrán de irse á sus  casas  con la mitad? o tercera,  
parte de su sueldb;

Asi  es corno comprendo yo la s  economías.
A  petición del Sr .  Pr im se preguntó si es taba el pñ útó  stt*  

f icientemente d i sc u t i d o ,  y contestándose af i rmat i vamente  sé 
pusieron a votación y  fueron a p ro b ad a s  las  dos  adiciones  d é  
los Srés .  Otero (D. M a n u e l )  y Ayl loh .  .

Al  verif icarse en. seguida la votación del  art .  2 ? ,  pidió é l  
Sr .  Mart ínez  de H a r o , ap oy ad o  por suficiente número. ,  qué  
fuese n o m i n a l , y e fec tuada  es ta-resul tó  i gua l mente  a p r o b a d o  
por 83  votos contra 42  en la forma q u e  sigfife!

Sres .  qhe di jeron s i :  Otero,  Gonzál ez ,  Sur ró ,  San M í g ú e ) ,  
Garc ía  ÜZal ,  V i l l a f r e g u t ,  Ort i z  Ve l as c o ,  Domenecb,  Gól lanteé 
( t h  Antonio) ,  A l v ar o ,  M n ñ o z  Bueno,  M a d e z *  Becerra, G a m *



1)0.1, Alonso,  Janmar,  Serrano,  Pastor,  Al f aro ,  Osorio , Alen
de z V i g o  (D.  Pedro) ,  Amel l ler ,  Alvarez (1). G r e g o r i o ) ,  5..u — 
jan,  T e m p r a d o ,  Madrid D á v i l a ,  Cantalu piedra , Gil  Muñoz ,  
Goyeneehe , Sancho ,  Brit , Campanee,  P o l o ,  Ma vora  , Prim,  
Fo rtu na ,  L ’ aeavo,  Gastaos,  Fernandez Ca no ,  Sánchez Ga rr i 
do,  V  i 1 ialon , Tr ias ,  Mo ne dero ,  Fisac,  P a r d o ,  Aloras , D e go 
l lada,  Pclachs, Puig DoríiU,  V e l o ,  J o ve r ,  Gutiérrez Gcval los ,  
Aiondizabal ,  Ga rc í a* (D.  M a u r i c i o ) ,  Burriel , floda , Gómez 
Si l lero,  Ferro,  Lc iva,  Alcalá Zamora ,  Ai l lon;  Ca lvez  Cañe
ro,  Pascua!, Lacalle,  López Pinto,  Iñigo,  Vi l larcal ,  Paz G a r 
c ía ,  Fuente And res , Soances , Martínez Montaos , Fernandez 
([ ) .  Joan Francisco) ,  Iriarte,  García J o ve ,  Vi l l ara lv o ,  Stári- 
co , Verdií  Perez ,  González (D.  Fr anc is co ) ,  T e j e i r o ,  R o d r í 
guez (D.  Aíanuel Anselmo) ,  R o d i l ,  Aíendez V i g o  ( D.  F r a n 
cisco) ,  Sr. Presiderttc.

Señores (jue di jeron no:
Sánchez de la Fuent e,  Huel  ve s ,  D i e z ,  Posada,  Belinchort 

(D.  Be rn ar do ) ,  Bdi ncho n ( D. M a n u e l ) ,  Obe ge ro  , Sarda, 
C l a v i j o ,  López (T). J u l i á n ) ,  Ru iz  del A r b o l ,  López  García,  
P e ñ a ,  Bolufer , Cehal los ,  Zal d i va r  , Alartinez H a r o , Gil 
( D .  P e d r o ) ,  CabulI e ro ,  Alvarez  (D.  Francisco de Paula) ,  
Acuña , González Bravo ,  Gui l len y Gra s ,  Escorial  , Romero ,  
Pradro A l e g r e ,  Gil (D.  J ua n ) ,  Iznardi ,  Arias , Quirós,  G o n 
zález A l e g r e ,  Azc a ra te ,  Cres po ,  Ro dr í gue z  (D.  Faustino),  
R o m e r a l ,  Sendrá ,  García B e l l o ,  Mascaros ,  B e n ed ic t o ,  C o 
pantes ( D.  Vicente) .  '

Pasan á la comisión respectiva dos enmiendas del Sr. A y -  
l lon á los artículos 3? y 4? del proyecto sobre retiros mi l i -  
litares, y  otra de otro Sr. Diputado al ti nal del art. 5?

Se suspende esta discusión por retirarse la comisión á e x a 
minar dichas enmiendas.

D iscusión del dictamen de la comisión sobre el proyecto  de 
rebaja del precio de la sal.

La comisión en un artículo único proponía que la p r o p o 
sición del Sr. Burriel y otros sobre rebaja del precio de la sal, 
debia de pasar á la comisión de presupuestos para que e x a mi 
nada por ella la tuviera presente en tiempo oportuno.

El Sr. S U H R A  Y  R U L L  , Aíinistro de Hac ienda:  Seño 
res,  por primera vez tengo la honra de dirigirme al Congreso 
desde este banco de pena. Asuntos de suma gravedad no me 
permitieron asistir á »a invilación que me hizo la comisión an
tes de extender el dictamen que en este momento está someti
do á la deliberación del Congreso;  pero el funcionario públ i 
c o ,  á quien encomendé la asistencia,  me manifestó todo lo 
que ocurrió en dicha conferencia,  muy conforme con mi o p i 
nión. \

A o solo me levanto para apoyar el dictamen de la comi 
sión;  porque saben las Cortes que si ya no me he dirigido á 
ellas ha sido por el efecto de las muchísimas obl igaciones que 
han l lamado mi atención. Y o  hubiera podido tener un co n ve n 
cimiento confidencial,  digámoslo asi , del estado que presenta
ban las rentas públ i cas ; pero no podia venir aquí sin tener 
todos los datos,  toda la i lustración que era necesaria para d i 
rigirme á ios representantes de la nación.

Los Sres. Diputados conocerán la delicada situación de 
nuestra Hacienda,  y los Sres. Diputados,  asi como el Aíinistro 
que tiene !a honra de dirigirlos la palabra, se penetrarán de 
que no es posible dominar la situación ni comprenderla  en 
ssete dias que hace que me encuentro á la cabeza de la H a 
cienda.

La opinión que la comisión manifiesta en su dictamen está 
perfectamente en armonía con los deseos del Gobierno.  Este 
al anunciar su programa dijo á las Cort es ,  que á ellas se di 
rigía con franqueza,  y el Ministro que tiene el honor de oc u
par la atención del Congreso hace la misma profesión de fe, es 
d e c i r ,  que se dirigirá á e l las ,  manifestando la verdad de ios 
hechos ,  porque creo que con esto se penetrarán de la gran 
necesidad que el Gobierno tiene de su a poyo  y prestigio. '*El 
Gabinete,  si bien está persuadido de lo crítico de las c i rcuns
tancias, debe . de  hacer presente que hay una situación que no 
ha sido creada por el , y necesita que aqui se consigne de un 
modo solemne para que el Congreso se penetre de la situa
ción en que se encuentra el Erario.

Señores ,  hemos l legado á una época en que es menester 
decir  la verdad y descorrer el velo que se encuentra echado:  
tenemos,  es ve rdad,  lisonjeras esperanzas; el porvenir es de 
v e n t u r a ,  pero no debemos sacrificar al porvenir nuestra si
tuación presente.

La renta de la sal compone la dieziseisava parte de los 
ingresos del Estado,  y  cualquiera que sea la medida que en 
estos puntos se haya de tomar, se requiere mucha meditación,  
y  tanta mas, porque es un impuesto que recae sobre un c o n 
sumo general ,  por lo cual presenta un recurso muy grande 
y  que necesita meditación particular,  no asi como se quiera,  
sino examinando todos los datos necesarios para adoptar un 
sistema que aumenter nuestras rentas y  las m e j or e ,  sin que sea 
contral lo á U riqueza pública.  Estas ideas que entran en el 
espíritu de un ministerio que di jo que era reformador,  no se 
l e  podían o lvidar  á la comisión;  y penetrada de estos senti
mientos pudo convenir con el Gobierno para que pasara á la 
comisión de Presupuestos á fin de que esta la tomara en 
consideración,  haciendo las mejoras convenientes.

Y o ,  si bien mis gravísimas ocupaciones y los apuros que 
me  rodean no me han permitido descender á este negocio,  
estoy dispuesto á hacerlo ,  no solo Considerando los vicios que 
tiene esta renta,  sino las reformas de que es susceptible;  pero 
el  Gobierno no anticipa opinión alguna,  puesto que se ha re
servado a la comisión de Presupuestos,  en la cual manifesta
ra sus opiniones haciendo cuanto esté de su parte;  pero siem.  
pre salvando el principio de que es una de las rentas princi 
pales del Estado,  y hay que mi-rarla con esmero para no sacri 
ficar el porvenir  en un estado en que hay falta de recursos.
' l r *  ^enlro *íe f^eves días,  tendré la honra de presentar 

a as Cortes un testimonio f ra nco ,  leal y verdadero  de nuestra 
situación. Y o  no quisiera afligir el ánimo de los Sres. Diputa
do s :  no es esta mi intención,  ni tampoco la de hacer a r g u 
mentos ad terrorem ;  pero nuestra situación es muy crítica.  
A i  Ministro  que tiene la.honra de hablar al Congreso se le 
han hecho imputaciones falsas:  se ha tratado de ponerle en
torpecimientos a su marcha.

Y o ,  co mo  hombre pú bl i co ,  como part icular ,  podrán ser 
mis opiuibhes mas o menos aventuradas;  pero las presentaré 
aquí  con el l leno de c o n s e j o , ilustración > luces necesarias 
pura que los Sres. Diputados vean claramente la marcha

franca, noble y leal que el ministerio se propone seguir en todas 
las materias. Digo osio porque se ha dicho y  creído por una 
circular qué Vo expedí ,  que se trataba de corte de cuentas, y 
de defraudar intereses;  y yo  debo d e c l a r a r e n  este^l liga t so - 
iemne,  que nunca,  jamas ha sido ese el ánimo del Aíinistro.

Reservándome pues el extenderme en su día sobre el es
tado eri que nos encontrarnos respecto del tesoro,  nuestros 
ingresos y ob l igac iones ,  aprovecho  esta oportunidad para 
congratularme con la comisión por el dictamen que ha dado,  
a fin de que se someta el exámen de esta renta á la comisión 
de Presupuestos,  parí  que sea depurada de sus vicios,  y e l e 
vada al gradó de prosperidad que todos queremos.

Sin mas discusión es aprobado  el dictamen de la c o 
misión.

Sin discusión es aprobado e! dictamen que s igue:
” La comisión nombrada para dar su dictamen acerca de 

la proposición presentada al Congreso pidiendo que las cert i 
ficaciones de deuda sin interés expedidas desde 1? de Marzo  
de 1036 , se declaren iguales en sus efectos y aplicación á las 
que sé l iquidaron con anterioridad á dicha fecha;  después de 
haber meditado detenidamente sobre los efectos que debe pro
ducir  esta disposición , y  habiendo consultado la opinión del 
G ob ie rn o;  tiene el honor de própnner á la aprobación del 
congreso el siguiente proyecto  de ley :

Art í cu l o  único. Desde la publicación de este decreto la 
deuda sin interás l iquidada desde 1.° de Ma rzo  de 1 0 3 6 ,  será 
igual en todos sus efec tos y  aplicaciones á la de igual clase 
liquidada con anterioridad á dicha fecha.

Discusión del dictamen de la comisión sobre construcción de 
un canal de riego con las aguas de Guadarram a .

Dicho dictámén dice asi :
Art í cul o  1? Se faculta al Gobierno  para conceder á p e r 

petuidad á la empresa representada por D. Benito Al e j o  Ga -  
minde,  D. Lorenzo Calvo  y Mateo y D. Juan Palraert ,  el ca 
nal proyectado de regadío ,  que teniendo su origen en el rio 
Guadarrama dará principio un poco mas arriba del charco l l a 
mado de las Palomas ,  y continuará por el antiguo canal l la
mado de Guadarrama,  pasando inmediato á los pueblos de las 
R o za s ,  Alajadahonda, Carabanchel  de Arriba y G e ta f e ,  ter 
minando en las vertientes del cerro  de los Cantos,  que se ha
lla entre Pinto y Parla ,  conforme al pl iego de condiciones 
que es adjunto.

Art.  2? Esta concesión será extensiva al trozo de canal 
antiguo que debia derivar del  G ua da rr ama ,  y es de cuatro y 
media leguas de l ongitud,  á los terrenos del Estado que o c u 
pa en su tránsito d i c t o  canal y  á las aguas del  referido rio 
Guadarrama.

Art.  3? La empresa deberá indemnizar á los particulares 
de ios perjuicios que cause conforme á la ley de expropiación.

El Sr. R O D R I G U E Z  ( D. Faus tino ) :  Deseo que la c o 
misión me satisfaga dos observaciones:  p r i mera ,  si á los pue
blos que se cita en el dictamen , y á la diputación provincial  
y ayuntamiento,  se les ha oido su parecer  sobre este caual 
que se trata de e stablecer , porque de lo contrario se causa
rían perjuicios de mucha consideración ; y segunda,  si unién
dose el canal nuevo al v ie jo  sé hace con toda discreción y  si 
median en eso intereses.

El  Sr. F E R R O  A í O N T A O S :  A  la primera observación 
diré á S. S . , que sí se ha oido á esos pueblos y á la diputa
ción provincial  y  ayuntamiento;  y en cuanto á la segunda d i 
re a S. S. que en el expediente consta lo que se l lama canal 
antiguo,  y que mas exactamente debiera de llamarse regade
ra , y que realmente no se concede nada á esa empresa , por 
que ese canal tiene muy poco va lo r ,  y  es preciso hacer gastos 
inmensos para que pueda ser útil,  estando en armonía con el 
trazo hecho nuevamente.

Por  ú lt imo ,  la perpetuidad de que ha hablado S. S. no 
perjudica en nada á la nación ni á los pueblos interesados,  
porque los empresarios se obligan á indemnizar todos los p er 
juicios que puedan ocasionarse.  1

N o  habiendo ningún otro Sr. Diputado que hubiese pe di 
do la palabra en contra se procedió á la discusión por  ar
tículos.

Se l e y ó  el 1? y  el  siguiente pl iego de

Condiciones bajo las cuales se ha de hacer la cesión para  
construir un canal de regadío derivado del rio G uadar
rama.

1? La concesión dei  expresado canal se hará á p er p e 
tuidad.

2? Esta concesión se hará extensiva al trozo del  canal an
tiguo que debia der ivar del menciouado rio Guadarrama.

ó* Para la adquisición de los terrenos que la empresa n e 
cesite se aplicará la ley de expropiación de 17 de J ul i o  
de 1 6 3 6 ,  quedando exceptuados de la indemnización aquel los  
terrenos que ocupe  el canal y que pertenezcan al Estado.

4* Los propietarios de los terrenos mas altos estarán su
jetos á dar paso á las aguas que se destinen al riego de las 
tierras inferiores;  el ingeniero en gefe del distrito señalará el 
paso que deban tener las aguas , cuidando que se causen los 
menos perjuicios posibles á dichos propietarios.

5? Los propietarios de los terrenos que recorra el canal 
son dueños de admitir ó de no admitir  el riego de las aguas 
del mismo;  pero en caso de admit i r ,  las tendrán que pagar un 
canon que se establezca por conveuio  mútuo entre los referi 
dos dueños y  la empresa.

6? La empresa se obliga á terminar las obras del  canal en 
el término de cinco a ños ,  contados desde el dia en que se fir
me la escritura,  y antes si fuese posible,  Si el canal no estu
viese completamente acabado y corriente á fin de dichos cinco 
años deberá caducar la concesión,  y quedarán á beneficio de 
la nación todas las obras ejecutadas en el estado en que  estu
vieren sin que la empresa pueda reclamar por ellas cosa a lg u 
na. El  plazo fi jado para la conclusión de las obras se entiende 
salvo los casos de gu e rr a ,  epidemia y  otros fortuitos.

7* Se harán cuantas obras sean necesarias,  ademas de las 
indicadas en el proyecto  con el fin de hacer regable el mayor  
número de tierras posible,  formando ademas saltos de agua 
con el objetó  de fundar sobre ellos establecimientos fabriles.

8? La empresá se obl iga á llenar todas las condiciones que 
se expresan en la expl icación de los planos.

9? La conservación de los firmes y  pretiles ó antepechos 
de los puentes en ios caminos geuerales ,  correráu por cutula

del Go bierno ;  la de lov que se hagan en los caminos de 
gundo órden ó provinciales,  por cuenta de la provincia / j . '  
de los que se hagan en los caminos de torcer o r d e n  pirene, ,1 
•ta de los pueblos;  siendo de ctrmU de la empresa la conser'  
varion o restauración del resto de las obras que no sean |* 
firmes y pretiles. 0a

10. La pesca,  asi como todo lo que se crie dentro del 
canal ,  sera propiedad exclusiva de la empresa.  °

11. Alientras dure la construcción de fas obras ó sus 
cisas reparaciones en lo sucesivo,  los operarios y enip!eaj.,* 
de la empresa tendrán los mismos derechos que tienen ó til* 
vieren á los pastos y  aprovechamientos de leñas y piedra lo' 
que se emplean en las demas obras públicas del Estado. *

12. El mayor  ó menor costo de las obras del canal no no, 
drá invalidar los derechos que la empresa hubiese adquirido 
en virtud de la contrata celebrada con el Gobierno.

13. El  canal se principiará dos meses después de obteni
da del Gobierno  la concesión.

14. Las fianzas se darán con arreglo  al Real  decreto A* 
í i  de A b r i l  de 1836.

15. La empresa deberá construir todas las obras con ar
reglo al arte.

16. Los  planos detallados de estas se* presentarán antes de 
proceder á su ejecución para que las examine la dirección 
general de Caminos,  y  vea si ofrecen seguridad d e q u e  no 
causarán daños al públ ico.

17. La  empresa se obliga á pagar ó  remunerar los daños 
y perjuicios que por  cualquier  motivo puedan causarse á los 
propietarios durante la construcción de las ob ra s ,  bien sea por 
su mala dirección , por su falta de solidez , por la saca y con. 
ducciou de materiales,  por ocupación temporal  de edificios o 
terrenos,  rotura de presas,  filtraciones ú otras causas. La 
fianza depositada por los empresarios según la condición i í  
servirá en todo caso para estas indemnizaciones.

18. Se obliga igualmente le empresa á indemnizar á las 
que reclamen y prueben sufrir perjuicios por la extracción y 
disminución de aguas del  rio Guadarrama.

19. Se plantarán y  mantendrán dos filas de árboles de ca
da lado del canal por cuenta de la empresa.

20. T o d o  se someterá á la aprobación de las Cortes,  que
dando sujetos los empresarios á estar y pasar por lo que estas 
determinasen.

Alacírid 11 de M ar zo  de 1 84 1 . = AI a nu el  Cort ina.=Loren-  
zo Calvo y Mateo.  ==Palmert C o ! . — Bonito A l e j o  de Ganiin- 
d e . = E s  copia.=¡Cortina.

El Sr. H U E L V E S :  La comisión propone en el preámbu
lo de su dictamen algunas modificaciones al pl iego de condi
ciones. Este pl iego es el presentado por el  Gobierno ,  y y0 
quisiera saber cómo salvará esto la comisión,  si se aprueba 
el dictamen,  porque en ese caso,  no votándose el preámbulo 
no se decidirá de ningún modo sobre ellas.

El  Sr. F E R R O  A T ON T A O S :  La observación que ha hecho 
el Sr. Huelves  no deja de ser oportuna,  pero la comisión ba 
tenido un mótivo especial para no f ormular  esas modificacio
nes que ha propuesto;  por que  uno es el proyecto  de ley y 
otras las cláusulas y  estipulaciones del contrato que ha de 
servir de base á  esa empresa,  y  como esas rnódificaciones no 
son de mucha monta ni de mucha importancia,  y podría muy 
bien pasar sin e l las ,  porque es bien seguro que el Gobierno 
cuando haga la escritura se atendrá á lo que apruebe el Con
greso aunque no vaya formulado como una ley,  no se ha de
tenido en hacerlo para aprovechar el t iempo que tan necesa
rio nos es en estas circunstancias.

El  Sr. H U E L V E S :  Y o  creo que se resolvería la dificul
tad que he presentado con decir Se aprueba con arre
glo  al pl iego de condiciones presentado por el Gobierno mo
dificado según propone la comisión.”

El  Sr. S A N C H E Z  D F  L A  F U E N T E :  A mi no me hasta 
lo que pide el Sr. H u e l v e s ,  porque estoy convencido de D 
utilidad de l levar á cabo las modificaciones que propone la 
comisión , y considero que el único medio de lograrlo es que 
lo apruebe el Congreso como proyecto de ley.

El  Sr. I N F A N T E ,  Aíinistro de la Go berna ci ón :  Aunque 
el Ministro de la Gobernación que dir ige la palabra al Con
greso no fue el que tuvo el honor de presentar este proyecto 
á la aprobación de las Cortes , lo ha aprobado en todas sus 
partes,  y  envidia la suerte del que lo hizo ,  porque los de
seos mas ardientes del Ministro actual de la Gobernación es 
el tener cien proyectos  de  esta especie que poner á la apro
bación de las Cortes. Le  acoge en todas sus partes,  repito, y 
cree que es útil y  beneficioso á la provincia de Madrid,  y 
que es urgente ,  como ha dicho el Sr. Fe r ro  Montaos ,  que 
esta obra se principie lo mas pronto que sea posible.

Desde el año 1788 se principió este canal , y aun está pa
ralizado. No  se han hecho mas que cuatro leguas y media , y 
cuatro leguas y  media q u e ,  debiendo ser un lecho de agua, 
no son en el dia mas que un lecho de abrojos y de lodo.

Ha dicho mu y bien el Sr. F er r o  Mo ntaos ,  que en esto no 
se cede nada,  porque  los empresarios tendrán tanto trabajo 
en abrir  esas cuatro leguas y  media co mo  en las 19 de que se 
ha de compone r el caual .  '  '

Se disputa ahora sobre si la ley de autorización al Go* 
bierno debe  comprender  el pl i ego de condiciones con las mo
dificaciones que presenta la comisiou.  Para mí  es indiferente, 
porque pnedo asegurar al Congreso que cuando llegue el caso 
de extenderse la escritura, procuraré,  porque este es mi deber, 
hacerlo todo lo mas ventajoso para los intereses de la provin
cia , porque este es un canal puramente p r o v i n c i a l , un canaL 
de regadío.

M e  parece que tto debemos poner trabas de ninguna es
pecie á la realización de este' género de o bra s ,  y que antes 
bien debemos fomentar en los españoles el deseo de empren

d e r l a s .  Y a  que se ve  que empieza no nos arredremos,  ni por
que veamos que han de tener grandes ganancias los que las 
hagan,  m porque; sé pierdan algunos t errenos ,  porque como 
la comisión há dicho,  consta en el expediente que se han com
prometido los empresarios á  indemnizar á los particulares que 
sean perjudicados en sus intereses.

La comisión ha dicho que se ha oido á los a y u n t a m i e n t o s  
de los pueblos por cu yo  distrito debe pasar el c a n a l  , esto es
cierto , como lo es también que han c o n t e s t a d o  de un. úiot o
que están ansiando por que se concluya lo mas pronto po 
sibíe. Por  lo tanto espero que él Congreso .-apruebe este <»Kla 
men sin modificación alguna , para q u e  pasando al. otro cuerpo 
se e leve á ley inmediaUmente , y puedan disfrutar lo» lnie'

, blos de los graudcs b¿ue(icios 'que puede pr opo n iona» n
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El Sr.  O V E J E R O :  No rae opongo a la idea que na m a 
nifestado la comisión de que es necesario ganar  t iempo,  ni t am
poco á la esencia dei provecto en cuestión.  H e  tenido una sa
tisfacción en oir  al Sr.  Minis t ro de la Gobernación que es 
amigo de los canales , porque si prueba que  es cierto , nos 
evita á los diputados de Castil la una interpelación que creía
mos deber  hacerle sobre este punto.

Pero esto)’ tan conforme con lo que propone la comisión,  
que considero necesario que se aprue be  todo por el Congreso 
y se eleve después á ley para que no se presenten jamás las in* 
finitas dudas que han ocurr ido s iempre en todas las obras de 
esta especie,  cuando ya no ha habido remedio.

Se ha dicho que 110 es necesario que el pliego de c ondi 
ciones forme parte de la ley : yo soy de una opmion e n t e r a 
mente contraria,  porque creo que es lo mas interesante de ella.

Asi pues espero que la comisión se sirva uni r  al proyecto 
ese  pliego de condiciones con las modiíieaciones que he j u z g a
do convenientes , y para que de ese modo sea aprobado por 
ei Congreso.

El  Sr.  C A B A L L E R O :  Yo en materia de gastar  dinero de 
]a nación soy muy r í gi do,  como no hace mucho que lo he 
acreditado al Congreso. P e r o  cuando la nación no ha de gastar 
dipero , y hay una empresa par t icular  que se presenta á h a 
cer beneficios que r e dun da rá n en su provecho y en el de los 
demas ciudadanos ,  digo que podemos ser francos., si se •puede 
llamar franqueza de jar  qu e  nos hagan un favor.  El  Sr.  O v e 
jero ha manifestado temores de que puedan abusar  los e m p r e 
sarios de esta obra por no haberse previsto en el proyecto 
cuanto puede ocurr i r .  No es ex t raño que los tenga S. S., por 
que debe estar bastante afectado de lo que está sucediendo 
hace años en su pais.

Esto no tiene ningún punto de contacto con aq ue l l o ,  es 
una cosa ent erament e diversa.  All í  se hizo un contrato leoni
no, porque el Gobierno absoluto de aq ue l la  época se propuso 
favorecer á determinadas  personas,  y no solo les dio el ant i 
guo canal , sino que les dio también cant idades inmensas del 
tesoro publ ico y de las contribuciones de las pr ovi nci as ,  en
tregándoles los presidiarios que explotaron hasta un punto que 
ha escandalizado á los pueblos  de Cast i l la.

E n  el contrato de que ahora nos ocupamos se ponen las 
condiciones mas ventajosas que pueden darse en ninguna obra 
de esta especie. No piden nada  los empresar i os ,  solo exigen 
que se les de' un trozo de  canal  q u e  está casi cegado,  y  que 
se hizo bace 50 años.

Ademas el Gobierno ha oido á la d i pu t aci ón,  á los pueblos 
y sobre todo á la corporación f ac u l t a t i va ,  á la di rección de 
caminos y canales que ha sido la q ue  ha rectificado ese pl iego 
de condiciones,  de el la ha ido al Gobierno y  de este á la co
misión que lo ha vuel to á ex ami na r  y ha hecho a l guna mejora.

No creo por tanto que debe haber  n ingún reparo  en a p r o 
bar el dictamen de la comisión.

Vu el t o  á leer  el ar t .  I o fue aprobado.
I g ualment e sin discusión lo fueron el 2? y  3? *
El Sr.  P R E S I D E N T E :  La costumbre ha sido que  en la 

festividad de mañana no haya sesión y  se va á pr oponer  al 
Congreso.

Hecha  la pregunta y habiéndose pedido por  el Sr.  Diez y  
otros Sres. Diputados que la votación fuese nominal ,  veri f ica
da esta el Congreso acuerda que  mañana haya sesión por  37 
votos contra 28 en la forma siguiente :

Señores que  dig^ron sí : Sánchez de la F u e n t e ,  D i e z , O t e
ro (D. Hi pól i to ) ,  Col lantes (D.  A n t o n i o ) ,  A l v a r o ,  M u ñ o z  
Bueno,  C ab al l e r o ,  Pastor  , Mar t í nez  de H a r o ,  Vel asco,  S a r 
da , M on ta ñ és , Canta la piedra , O v e j e r o ,  Crespo,  Fer na ndez  
Cano,  Custans , Sagasti  , Vel o , Sendrá , Rico P e r e z ,  Quirós,  
Fernandez (D. J u a n  Francisco) , B u r r i e l , R o d a ,  Alcalá Z a 
mora,  F o r t u n a ,  I r íar te  , R o m e r o ,  Ar ias ,  González Alegre,  
Mendez Vigo (D.  Francisco)  , J a u m a r ,  Rui z del  A r b o l ,  Gla-  
vijo,  Gil  Sanz , Sánchez Garr ido.

Señores que digeron no : H u e l v es  , Alonso , V i d a l , Posa
da , Escorial , Paz García  , Gamboa , López (D.  J u l i á n ) ,  Gil 
Muñoz,  H i d a l g o ,  Azcarate , Gu t i ér re z  Cebal los ,  J o v e r ,  I z-  
na rd i , F ue n te  A n d r é s ,  C o l la n t e s , C a n t e r o , Gómez Sil lero,  
López P in to ,  Gui l len y Gr as ,  A Icón,  Gómez de la Serna,  
Alharez , A c u ñ a ,  L u j a n ,  M a d r i d  D á v i l a ,  R o m e r a l ,  Sr .  P r e 
sidente.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  anunció para la orden del día de 
mañana la discusión que ha quedado pendiente:  expediente  
remitido por el Sr.  juez de pr imara instancia de Badajoz so
bre permiso para cont inuar  los procedimientos judiciales con
tra el Diputado D. Diego Fe rn a n d e z  Cano:  dictamen de la 
comisión sobre la proposición de ley relat iva á que los D i p u 
tados y Senadores que fuesen empleados del  Gobierno no dis
fruten sueldo dur an te  t iempo que desempeñen aquel  en car 
go, y cerró la sesión de este dia á las cuat ro y media.

NOTICIAS NACIONALES.
Segovia  22  de M ayo .

El  ayuntamiento constitucional de Santa M a r í a  de Nieva 
tan luego como recibió la a lh agüí ña  noticia del nombranuen 
tQ de único Regent e del  R e i n o , que los Repr esent ant es  de la 
nación habían hecho en el invicto Duque  de la Vic t or ia  y de 
Morella , se entregó al mas gr ande regoci ja para ce lebr ar  tan 
acertada elección.  Repi qu e de campañ as ,  i luminación y baile 
Ge lo que dispuso en el momento , de ínter in  acordaba una 
luneion capaz de un pueblo que está ent regado al j úb i l o  por 
v©r al f rente al que arrol ló las masas enemigas en todos ios 
puntos en q ue  se presentó para consol idar  la paz , la l ibertad 
7, ©1 trono consti tucional  de la inocente Isabel.
•# El dia 16 á las nueve de la m a ñ a n a s e  formó la Mil icia 
©ludadana para en unión de la corporación y personas res pe
tables del pueblo pasar  al templo á dar  gracias al T od o p o 
deroso con un solemne Te D e u m q ue se c e le b r ó ,  y en seguí* 

a acompañar  á las casas consistoriales donde estaba prepa r a 
j u ñ a  vistosa carroza con los ret ratos de nuestra adorada  

ft©Uia y Regente , la cual  se condujo en t r iunfo por la ca r -  
fera de costumbre que estaba c o l g a d a , t i rada por 10 niñas 
Vestidas de blanco como enseña de la paz:  concluido se colo-  
Caroq Jos ret ratos dando vista á la plaza con guardi a de ho-  
flor que hicieron los gastadores del batal lón de, la Mil icia,  
í u© también escol taron la carroza. T r e s  salvas fue la señal

que indicaron el Te D e u m , principio de ca rr er a  y col oca
ción de retratos.  Por  la tarde á las t res hubo una gran cor 
rida de novillos del campo de Po r t i l l o ,  concluida e s t a ,  bai
les públ icos ,  y al toque de oraciones repique de campanas,  
i luminación ge ner al ,  infinidad de tiros y  cohetes ,  con unos 
vistosos luegos artificiales.

Asi terminó tau fausta not icia,  teniendo el ayuntamiento 
una complacencia al ver que sus moradores tomaban tanta 
parte en este regocijo y que estaba pintada en sus rostros la 
alegría.  (ZL O.)

MADRID 29 DE MAYO.

C o nt inu an do  hoy en el Congreso la discusión re
lat iva a ios ret i ros mil i tares,  que ayer  quedó p e n 
diente en el art.  2?, tomó la palabra el Sr.  Serrano,  
indiv iduo de la comis ión ,  que detal ladamente fue 
contestando á los argumentos que el dia antes se h a 
bían propuesto cont ra  dicho art ículo.  Se suspendió 
por  algunos momentos  para que ei Sr.  Minis t ro  de 
M a r in a  leyese desde la t r ibuna  un  proyecto de lejr 
relat ivo al derecho que  deben satisfacer los buques  
que  ent ren  en el puer to  de San Sebast ian.  P r o s i 
guiendo después la discusión pendiente ,  usó de la 
palabra  el Sr.  Ma r t ín ez  de H a r o ,  que  esforzó cuanto 
pudo  el a rgumento  ya  propuesto el dia a n t e r i o r ,  y 
que se fundaba  en el estado de miser ia  en que se h a 
llan los pueblos después de una guerra  desastrosa. 
El  Sr.  Min is t ro  de la Gu er ra  habló después,  y lo 
hizo como convenia á la justicia de la causa que de
fendía ,  á su honrosa  profesión y al puesto que ocu
paba ,  most rando especialmente,  en contestación a 
su p r eop in ante ,  que  el momento  de presentar  este 
proyecto no podía ser mas opor tuno que después de 
te rminada  la g u e r r a ,  en que tan eminentes  servicios 
ha  prestado la clase mi l i ta r ;  y que  las razones de 
economía no podían  tener  gran fuerza al lado de las 
de co n ven ie n ci a , de justicia y de human id ad.  Des
pués de algunas reflexiones del Sr.  A l fa ro ,  que i n 
sistió par t i cu l arment e  en que la comisión no t ra taba  
de form u la r  un  reglamento completo de re t i ros ,  se 
declaró el pu n to  po r  suficientemente d iscut ido ,  y fue
ron  aprobadas  las dos adiciones de ios Sres. Ote ro  y 
A i l l o n ,  lo mismo que el art .  2? en votac iqn n o 
minal .

Suspendida  esta discusión,  para  dar  lugar  á que 
la comisión examinase  dos enmiendas del Sr.  Ai l lon,  
pr inc ip ía  la del proyecto de rebaja del precio d é l a  
sal;  sobre el cual propon ía  la comisión que pasase á 
la comisión de Presupuestos .  E l  Sr.  Min is t ro  de H a 
cienda apoyó el dictamen de la comisión ,  hac iendo 
ver que la ren ta  de la sal era la pr incipa l  del Esta
d o ,  á la que no convenia tocar  sino después de m u 
cha medi tac ión ,  y con copia de datos. S. S. aprove
chó esta ocasión para desment ir  con noble i n d i g n a 
ción los rumor es  absurdos  que habían c irculado so
bre cor te  de cuentas.  F u e  aprobado sin mas discu
sión dicho d ic tam en ,  lo mismo que o t ro por  el cual 
la deuda sin Ínteres l iquidada  desde 1? de Marzo  
de 1856 será igual en todos sus efectos y aplicaciones 
á la de igual clase l iquidada  con ant er ior idad  á d i 
cha fecha.

P on iéndose  á discusión un  dictamen de comisión 
sobre cons t ru i r  un  canal de riego con las aguas de 
G u a d a r r a m a ,  hizo dos preguntas el Sr.  D. Fau s t in o  
Rodr íguez ,  á las que le satisfizo el Sr.  F e r r o  M o n 
taos. E l  art .  1? produjo  alguna discusión en que to
m aro n  par te  los Sres. Huelves,  Fer ro  M o n t a o s ,  M i 
nistro de la Gobernación  y Caballero.  F u e r o n  tam 
bién aprobados  sin discusión los arts. 2? y 3?, se 
acordó en votación nominal  que mañana  hubiese se
s ión ,  y se levantó la de este dia.

Excmo.  S r . : E l  ayunt ami ent o consti tucional de este p u e 
blo, que le ha visto con júbi lo  propio,  entusiasmado sin igual  
al recibir  la esperada noticia del  nombr ami en t o . d e  Regen te  
de España que las Cortes acaban de hacer en V. E . , di r ige 
á V.  E. el mas colmado p a ra b ié n ,  y  le felicita por  su tan 
merecida elevación.  T o d a  E u r op a  t iene fijos los ojos en V.  E . ,  
y toda le mira como á defensor i mpertérr i to del  t r ono ,  y 
como á decidido protector  de los fueros nacionales. E n  V.  E.  
se reúnen los méri tos y las vi r t udes  de T u r e n a  y de W a s 
hington ; y por eso confiadamente esperan los fi rmantes , que 
tanto los anarquistas como les servi les  110 osarán de hoy mas 
a l zar  la cabeza ,  viendo desenvainada contra el malo la s iem
pre  victoriosa espada de V .  E . , y vigi lante cual  Argos por  
aquel los caros objetos el Gobierno á cuya cabeza se ha cons
t i tuido y. e.

S e r r a d u y  y M ay o  14 de 1841.— Excmo. $ r . = P o r  or den 
de este a y un t a m i e n t o ,  J oaquín  Vi go Seito.=*Excmo. Sr.  D u 
que d e . l á  Vic tor ia ,

Sermo.  S r . : El  Comandante y Mil icia nacional de la c i u 
dad de F r a g a ,  en A r a g ó n ,  sabe con la mas viva emoción y 
entusiasmo la elevaciou de V.  A. á la Regencia del  Reino.

Su patriot i smo se enardece  con t ernura al cont empl ar  
consti tuido en el poder  ejecut ivo del Estado,  al héroe v i r t uo
so,  á la par  que invencible gu e rr e ro  y pr imer  ba lu ar t e  de 
la l iber t ad é i ndependencia  nacional .

Y.  A. es en el corazón de los españoles la garant ía  firme 
qué les asegura la i nt egr idad de la Consti tución y ud  p o r v e 
nir  venturoso,

Los cuerpos colegisladores lo acaban de sancionar con su 
fallo i r re cus ab l e ,  y es en consecuencia de la ínt ima convicción 
nacional de que V .  A. solo es el dique en donde han sucum
bido y sucumbirán s iempre los enemigos de la patria.

Proutó recogerá el fruto esta nación magnánima del voto

just ísimo de gr at i tud  que acaba de consignarle;  y la Mil icia 
de Fraga que  se goza sinceramente de ver  cumpl ido el t r i b u 
to objeto de sus ardientes votos,  felicita á V.  A. con toda la 
efusión de sus patrióticos sent imientos ,  permit iéndose el de s
ahogo de ofrecerle su eficaz cooperación para secundar  la v o 
luntad y constantes esfuerzos de V.  A.  por la prosper idad n a 
cional.

Dígnese V .  A. acoger benignamente esta sincera manifes
tación de sus sentimientos que les dicta su corazón.

Dios guarde  á V. A. muchos años. Fr aga  17 de  Mayo 
de 1 8 4 1 . = S e r m o .  Sr.  = S i i n o n  Aznar  , c o m a n d a n t e . = B r u n o  
Galicia de C a t a U n ,  sargento s e g u n d o . = P o r  la clase de c a 
bos,  Modesto Mat ías  T o r a d a d a . = P o r  la clase de nacionales,  
José S a l a n u l l a n a . ^ P o r  la de los de c a b a l l e r í a ,  J os é Isac y  
J u n q u e r a s . = S e i m o .  Sr. Regente del  Reino.

Comandancia de la Mil icia nacional de Bejar.  =  La M i l i 
cia nacional de B e j ur ,  que ve eii V.  E.  el mas firme b a l u a r 
te dei trono de Isabel 1 1 , el mas acérrimo defensor de la l i 
bertad identificada con el mismo , el amante mas sincero de 
la independencia de la nación,  no ha podido recibir  con i n 
diferencia la grata nueva del  nombramiento de V.  E.  para  
Regente  único del Reino.

Nadi e con mas tí tulos pudiera aspirar  á esta g lo r i a ,  nadie  
desempeñar  tan dignamente el alto cargo como el que d e s 
pués de haber conquistado la l ibertad en el campo de batal la,  
consiguió envainado el a c e r o ,  que  las leyes recobrasen su pe r 
dido imperio.

La nación española debi l i tada por  los embates de encon
t radas facciones anhela un Gobierno fuer te  y justo que á la 
par  q ue  la l iberte de una revolución social ,  sofocando las 
anárquicas pasiones de los pocos,  la salve también del des
potismo de los muchos;  escollo*. ambos igualmente temibles y  
espantosos. En la horfandad en que nos encontrábamos,  la 
elección era dificultosa , porque se necesitaba un genio cons
t i tuido en una región mas e l evada que los de ma s ,  para q ue  
desde esta a l tura  pudiera sobreponerse á los part idos y con
sul tar  las verdaderas  necesidades del pais ,  ar r oj ando el e m 
pañado prisma con que aquel los suelen mirarlas .  Los r e p r e 
sentantes de la nación han merecido bien de sus comitentes,  
suucionando con sus sufragios una ley que reunia el universal .

El  templo de la inmortal idad acaba de abri rse para V.  E. ,  
y la t rompet a de la fama, que ha extendido sus gloriosos he
chos de armas por  las mas remotas naciones,  publ icará t a m
bién los beneficios que  ha de r epor t ar  la española de su be
néfica y paternal  Regencia.  Estos son presentimientos de la 
Milicia,  estos los votos que eleva al cielo, á quien ruega gu a r 
de di latados años su existencia consagrada toda á la fel icidad 
de la patria.

Bej ar  16 de Mayo de 1841.= E 1  pr i mer  c o ma n d a n t e ,  A n 
drés A g e r o . = S i g u e n  las firmas.

Excmo.  S r . : Gr ande es la gloria del soldado jamas v e n 
c i d o ,  grande la satisfacción del  que s iempre vio rei r  la for
tuna en torno s uyo;  pero mas grande es todavía merecer  la 
confianza y el cariño de los pueblos para que les gobierne el 
que ageno de innoble ambición tiene prestados tantos y tantos 
servicios á la patria.

La nación di gnamente representada ha invest ido á V.  E.  
con la pr imera magist ratura  poniendo en sus manos el t imón 
de la nave del Estado.

La Milicia nacional de Valencia t iene el honor  de fe l i c i 
tar  á V. E. por haber  obtenido la mayor  de las dist inciones,  
y no duda que quieu dió la paz á resta magnánima nación é 
invocó en cien batal las los nombres mágicos de Const i tución,  
l ibertad é i ndependencia ,  sabrá ahora gobernar la  con just icia 
y el evar l a al  lugar  que debe ocupar  ent re  las demas de E u 
ropa.

El  pronunciamiento glorioso de 1? de S e t i e m b r e ,  sosteni
do por el pueblo y por el ejérci to que V .  E. d ignamente 
ma n d a b a ,  es el punto de donde V. E.  debe par t i r  para p r o 
porcionar al pais la prosper idad y dicha que há menester .

La Milicia nacional de Valencia sostendrá con decisión los 
actos de V. E.  como Regent e del R e i n o ,  s iempre que es tu
vieren , como lo espera , en el cí rculo de la ley;  y como na
die mejor  que V.  E.  conoce las simpatías de los que t ienen 
el honor de fel ici tar le por  haber  ocupado el pr imer  puesto 
de la nación,  dur an te  la menor  edad de nuestra inocente R e i 
na ,  se abstienen de  hacer  otras manifestaciones expresivas de 
la dulce emoción que sienten por el pichoso por ve ni r  que  
promete al pueblo español  Ja Regencia de V. E.

Reciba pues V.  E.  la m¿s cordial  y sincera felicitación de 
la Mi l icia nacional de V a l e n c i a ,  y cuente con que la ha l lará  
s iempre á su lado para sostener la Consti tución de 1837 , el  
trono const i tucional  de nuestra amada Rei na  Doña Isabel  1 1 , 
la l ibertad é independencia nacional.

Dios gua rd e  á V.  E.  muchos años. Val enc i a 17 de M a y o  
de 1 8 4 1 . = E x c m o .  Sr.  E l  s u b i n s p e c t o r . = J n l i a n  P o r d o y . = S i -  
gueu las f i rmas.=iExcmo.  Sr.  D u q ue  de la Vic tor ia .

Comandancia  general  de Castel lón de la P l a n a . = S e r e n í s i -  
mo S r . = E l  comandante general  de la provincia por  sí y  en 
nombre  de los comandantes mil i tares de su d is t r i to ,  gob er na
dores  d e s ú s  plazas de g u e r r a , f cast i l los,  puntos fortificados,  
gefes y oficiales de su estado mayor ,  gefe y demas empleados  
de la Haci enda mi l i tar  y juzgado de la mi s ma ,  t ienen el s i n
gul ar  honor de fel ici tar á V.  A. por su elevación al emi nent e 
cargo de Regent e del  Reino de las Españas ,  para el que  los 
cuerpos colegisladores reunidos se han servido elegir  y n o m 
br a r  á la excelsa persona de V.  A.

Dignaos,  Sermo.  S r . , aceptar  con agrado los votos since
ros que por mi órgano t rasmiten respetuosamente á V .  A. ,  
asi como los han dir igido al cielo por  la interesant ísima sa
l ud del  gefe de los e j érc i tos , cuyas glorias i ndelebles  y v i r 
tudes cívicas le han colocado en tan supr emo r ango ,*en bien 
de una patria para quien luce una nueva a u r or a  de fel icidad,  
en bien Ue una.  inocente y augusta Rei na  y del  sostenimiento 
de la Constitución del Estado.  Castel lón 14 de Mayo de 1841. =» 
Sermo.  Sr.  Él comandante geueral  de la provincia ,  b r i ga di e r  
de infantería , Pedro  Antonio Hi dal go.  = S e r m o .  Sr.  Conde 
Duque  de la Victor ia y de M orella, Regente del Reino.



Sermo.  Sr.: El teniente coronel gradando de infanter ía,  
capi tán comandante de la compañía suelta de fusileros de es t a  
provincia , que suscribe,  por sí y á nombre de los demás ofi- 
'ciales de la misma , no puede menos de felicitar á V.  A. por 
la elección que las Cortes de esta nación magnánima han lie- 
■efio en la i lustre persona de Y.  A . ,  nombrándole Ucgente ú n i 
co del Re ino ,  para que durant e ia minoría de S. M. la a u 
gusta Doña Isabel u , dir i ja los negocios del Estado,  defen
diendo con lealtad (como asi lo lia prometido V.  A.) los 1pí(Í- 
{¡timos derechos de la inocente R e in a ,  Consti tución de 1857 e 
independencia nacional , para cuyo sosten cuente Y. A. con la 
fuer za  de que se compone esta compañía  que tengo el honor 
de mandar ,  que afunque pequeña en sí ,  es grande cuando se 
t r a t a  do sostener dichos objetos y el orden públ i co,  teniendo 
la satisfacción de ver  entre  sus tilas a muchos de los héroes 
qu e  han mili tado en el ejército del Norte  á las inmediatas or~ 
<ienes de Y.  A. , y que tantas veces les ha conducido á la g lo
r i a ,  v-enciendo á los enemigos que causaron la guerra  que f e
l izmente ha terminado por la espada vencedora de Y.  A.

Dígnese pues V.  A. admi t i r  cen tan plausible motivo la 
«cordial felicitación que le dirige en nombre de sus subo rd i 
nados este su mas humilde súbdito que le desea muchos años 
de  vida para que pueda hacer la felicidad de esta nación,  á 
«cuyo i  rente se halla.

Valencia 24 de Mayo de 1841 .=Se rmo .  S t \=A n to i i i o  R i -  
íbera.=Se'rino. Sr.  Regent e  del Reino.

Sermo. Sr.  : Cuando todo el ejército español se hal la en
t r egado  al júbi lo  que ha producido en sus corazones el ñora- 
bi-amiento bocho por las Cortes en la persona de Y. A. para 
Regen te  único durante  la menor edad de nuest ra augusta Re i 
na Doña lsabel  1 1 , el cuerpo de sanidad mi l i tar  del segundo 
«jérei to do operaciones,  animado de los mismos sentimientos, 
l iega hoy á felicitar á Y. A. por tan fausto suceso. Testigos 
ia mayor  parte de sus individuos del valor y pericia de Y. A. 
« r  los combates ,  y persuadidos de que á su invicta espada 
■debela patria su l ibertad y sus leyes ,  y su existencia el t r o 
no de lsabel  1 1 , esperaron confiadamente que  las Cortes es
t áñe l a s  viesen en la persona de Y.  A. el mas fiel y digno 
deposi tario de tan caros objetos , en este momento se congra
t u l a n  de ver  cumpl idas sus esperanzas.

Q ue  V.  A. continúe haciendo la fel icidad de ia patr ia y  
recibiendo las bendiciones de un pueblo ag radeci do ,  son los 
líeseos de todas Us ciases de este cuerpo,  y que el nombre de 
¡Espartero sea s iempre un recuerdo tan grato á los descendien
te» de los Cides , Padil las y Lanuzas , como lo es el de W a s 
hington á los habitantes de los Estados Unidos de América y 
ú $©;ík?§ k>s airmiLes de la l ibertad de los pueblos.

Valencia 20 de Mayo  de 1 8 4 í , = P o r  la sección de medi 
c in a ,  el consultor eu gefe Florencio Gómez. = :Por  la sección 
de  c i rug í a ,  el consul tor  en gefe Magin A !e g re t . = P o r  la sec- 
«*wi de  farmacia,  el pr imer  ayudante  en gefe Severíano Sán
chez, P inedo.=Sermo.  Sr. Duque de la Victor ia y  de More -  
l ía  ? Regente  -del Reino.

SeTtiro. Sr . :  E l  ayuntamiento constitucional y  cabildo ecle
siástico de la Puebla  de D. Fad r ique  en la Mancha , Heles á 
«as principios de orden y l ibertad felicitan á Y.  A. por ha 
be r  sido elevado al alto encargo de regir el Re ino ,  durant e 
la menor edad de nuestra Reina Doña Isabel n .  Los ex ponen
tes , Sermo. S r . ,  anhelaban que las Cortes tomasen esta me
d ida  que ha de producir  la felicidad, del pueblo e sp año l , tan 
«cansado ya de los males prodigados por discordias civiles de 
«unas facciones detestables;  y confian en que el i lustre man- 
•chego que  puso fin á la guer r a  promovida por los satélites de 
un principe i luso,  sabrá también confundir  cualquiera  plan 
qn e  la infame sed de sangre y dinero fragüe con cualquiera 
■aparente mot ivo;  pero á ia verdad con el de hacer infeliz es
ta nación magnánima,  cuyas profundas llagas no están bastan
t e cicatrizadas.  Los que suscriben aprovechan esta ocasión 
para  demostrar  sus deseos á la faz de ia nación,  á saber: Que 
Y.  A. consiga como conseguirá dest ruir  las facciones de cual - 
quiera  género y bajo cualquiera aspecto que se presenten,  
píira hacer de este modo que se respete cual corresponde la 
Consti tución del Estado y las ordenes que emanen del Go
bierno de Isabel n .

Dios guarde la- importante vida de Y.  A. muchos años. 
Puebla  de D. Fad r ique 20 de Mayo de 1841.— Ei alcalde pri
mero const i tucional ,  Manuel  de Jesús T o r r a l va  A r n a l t e . =  
E l  alcalde segundo const i tucional ,  José Manuel  Aparicio.  =  
E i  regidor pr imero , Damian Díaz M a r o t o . = E l  regidor  se- 
guudo -j- 11 a río Zaba l l o s .=EI  regidor  tercero,  Jua n  Cristóbal 
Garc ía  Raquero =  El  regidor cua r t o ,  Pedro Antonio Iz
qu i e rd o .=E 1  regidor  qu in to ,  Juan  de la Cruz Fernandez  He-  
r a s . = E l  procurador  s índico,  Venancio García Raquero.  =  El 
«tira párroco,  Joaquín de To rr es  y Quesada .=Siguen  las fir
mas. =  Alfonso Venancio García Raquero,  presbí tero.  =  Do
mingo Fernandez  de M or a ,  presbítero.zzFrancisco Ortiz,  pres
bítero. = R a f a e l  Mar í a  Palac ios ,  presbítero.  =  Juan  Manuel  
de Lara  y Pa r r eño ,  presbí tero.=Aifonso V i l l a r rub io ,  secre
tar io.

Ju n ta  suprem a de sanidad del Reino.

Noticia de las temporadas en que se hallan abiertos los es
tablecimientos de aguas y baños minerales que á continuación 
se expresan ,  y de la residencia fuera de la t emporada ,  de 
los profesores de medicina nombrados por S. M. para di r ig i r -  
Jbs,  en cumplimiento del art.  14 ,  cap.,1? del reglamento pa
ra la dirección y gobierno de los baños y aguas minerales del  
Reino.

P rovincia  de A lica n te .

Busot .=D.  Joaquín Fernandez  y López ,  reside en Madr id :  
pr imera temporada ,  desde 1? de Mayo  hasta 30 de Jun io :  se
g u n d a ,  desde 1? de Set iembre hasta 30 de Octubre .

P rovincia  de A lm ería .

Sier ra  Alamil la.^úD.  Antonio M a n a  Gómez interino:  p r i 
mera temporada,  desde 1? de Mayo basta 30 de Ju n i o :  se
g u n d a , desde i? de Set iembre á fin de Octubre.

P rovincia  de Barcelona.

Caldas de Mombuy. -=D.  Ignacio Graolls  , en Barcelona:  
primera temporada ,  desde í? de Mayo á 15 de Ju l i o ;  segun
da , desde 1? de Set iembre á 15 de Octubre.

O lesa y Esp a r r ague ra .=D.  Mar iano de la Paz G r a e i l s , en 
M a d r id :  desde 1? de Ju l io  hasta 30 de Set iembre.

P rovincia  de B a d a jo z.

Alan je.  ̂ =D. Jul ián  Vi l l aescusa ,  en M a d r id :  desde 1? de 
Ju l i o  á 31 de Agosto.

P rovincia  de Cáceres.

Baños de M on t em ay o r . ^ D .  Francisco Mar t í nez ,  en M a 
d r i d ;  desde 1? de Junio á fin de Set iembre.

Provincia  de C ádiz.

Bornos.==rD. Francisco Mej ías ,  interino por Real  orden de 
21 de Junio  de 1830:  desde 1? de Junio á fin de Octubre.

Ch ic l ana .=D.  Antonio Uceda y P i n e l , interino por  Re a -  
orden de 21 de Octubre  de 1836,  en Cádiz:  desde 1? de J u 
nio á fin de Octubre.

P rovincia  de Castellón de la P laua .

Vi l l a v i e j a .=D .  José Menche ra ,  en Val enci a :  desde 1? de 
Jun io  á 50 de Set iembre.

P rovinc ia  de C iudad-Real.

Hervideros  = D .  José T o r r e s ,  en Tomel loso:  desde 15 de 
Jun io  á 15 de Setiembre.

Fuenca l i en t e .=D.  Carlos M e s t r e , en M a dr id :  pr imera  
temporada  desde 1? de Mayo á 15 de Jun i o ;  segunda desde 
1? de Set iembre á 15 de Octubre.

. Pue r to-Ll ano .==El  mismo de Fuenca l i en t e ; desde 18 de 
Junio á 30  de Agosto.

P rovincia  de la Coruña.

Artei jo  y Ca rb a l l o .= D .  Manuel  Mar ía  Domínguez ,  en 
Santiago ; desde 1? de Ju l i o  á 30 de Set iembre.

P ro v in c ia  de Cuenca.

Solan de G ab ra s .=D.  Atanasio Herra inz  , en Cuenca : des
de 15 de J u m o  á 15 de Set iembre.

P roviacia  de Granada.

Alhaina.  =  D. J u a n  de la M o n j a ,  en Arda le s :  p r ime ra  
temporada ,  desde 1? de Abri l  á 15 de Ju n i o :  segunda desde 
15 de Agosto á 15 de Octubre.

G ra e n a . = D .  Miguel  Baldoví  , en Granada : p r imera  t e m 
porada , desde 25 de Mayo á 30 de Ju n i o :  segunda desde 15 
de Agósto á 6 de Octubre.

L an j a r o n . = D .  Migue l  Medina  y Eá t ev e ,  en Mad r id :  des
de 15 de Mayo  á 30 de Setiembre.

P ro vin c ia  de G uadalajara.

Sacedon .^=D.  Marcel ino Sanz,  en el Real  sitio de la 
Isabela:  desde 1? de Jun io  á fin de Set i embre,  aunque p ue 
den usarse con ut i l idad en cualquier t iempo del año.

T r i l l o .  =  D. Mar i ano José González Crespo,  en Madr id:  
desde 24 de Jun io  á 24  de Setiembre.  .

P rovincia  de Huesca.

Panticosa. =  D. José He r re r a  y  R u i z ,  en M ad r i d :  de s j e  
20 de Junio á 24 de Set iembre.

P rovincia  de Jaén.

Frai les.  =  D. José Mar í a  Bar raca ,  inter ino,  por  Real  o r
den de 6 de Abri l  de 1841 ,  en Sevi l la :  pr imera temporada,  
desde 15 de Abri l  á 15 de Jun io ;  s egunda ,  desde 20 de Se 
tiembre á 20 de Noviembre.

Ma  rinolejo. == D. Vicente Ort i  y C r i ad o ,  en Andujar :  
pr imera temporada ,  desde 15 de Abri l  á 15 de J u n i o ; segun
da , desde 20 de Set iembre á 20 de Noviembre.

P ro vin c ia  de Logroño.

Arnedi l lo.  *=D. José F e r r e r ,  en As to rga :  desde 1? de 
Mayo  á fin de Octubre .

Provincia de Lugo.

Lugo.  =  D: José de la Peña ,  int er i no ,  por  Rea l  orden 
de 10 de Marzo de 1 8 5 6 ,  en Lugo :  desde 15 de Junio  á fin 
de Set iembre.

P rovincia  de M álaga.
Carrat raca.  =   .............................   : desdo 20 de Jun io  á

fin de Set iembre.
P rovinc ia  de M adrid .

El  Molar .  ==D. José Abades y R e za n o , en M a d r id :  des - ,  
de 15 de Junio á 15 de Set iembre.

P rovinc ia  de M urcia .

A rch en a . ; = D .  Nicolás Sánchez de las Ma t a s ,  en Murcia :  
pr imera t emporada ,  desde 1? de Abr i l  á 25 de J u n i o ;  segun
d a ,  desde 1? de Set iembre á fin de Octub re .

P rovincia  de Oviedo.

Caldas de Oviedo.  =  Di Joaquín Ruiz  de L o p e ,  en Ov ie 
d o :  desde 1? de Junio  á fin de Setiembre.

P rovincia de Orense.
Carbal l ino y Par tovia .  =  D. Cristóbal Rodr íguez Solano,  

en Salamanca:  desde 15 de Ju l i o  á fin de Set iembre,

P rovinc ia  de Pam plona.

Fitero.  = D .  Manuel  Fornes  y L o re n t e ,  interino por or
den de la Regencia de 1? de Mayo  de 1841:  desde 15 de 
Mayo á 15 de Octubre.

P ro vin c ia  de P on tevedra .

Caldas de Reyes y de Cuntís.  =  D. Manuel  Jacobo F e r 
nandez ,  en Sant iago:  desde 1? de Ju l i o  á fin de Setiembre.

Cal délas de Tu y .  = t  D. Víctor  González Esteban , en V i 
go : desde 1? de Ju l io  á fin de Set iembre.

Provincia de Salam anca.

L ed esm a . =D .  José Alegre y Gaian , en Salamanca:  desde 
1? Jun io  á fin de Set iembre.

P rovincia  de V a len d a .

Bell ús, s=s D. Serafín García Clemencin,  in t e r i no ,  por Real 
orden de 50 de Jun io  de 1839,  en Murci a :  pr imera  tempo
rada de 15 de Abri l  á 15 de Ju l i o :  segunda de 1? de  Sétiem-» 
bre  á fin de Octubre.

P rovincia  de Z aragoza.

AIhama.  =  D. Tomás Pa r r averde  , i n t e r i no ,  por  Real or
den de 8 de Mayo  de 1 8 39 ,  en Ma dr id  : desde 15 de Junio 
á 15 de Set iembre.

Quinto.  ==D. Carlos V iño l a s ,  i n t er i no ,  por  Rea l  orden 
de 16 de Octubre  de 18 39 ,  en dicha v i l la :  desde 1? de Mayo 
á fin de Setiembre-

T ie r rna s .=D.  José González O l iva r e s ,  en San t i ago :  des
de I o de Mayo á fin de Set iembre.

Madr id  24 de Mayo  d§ 1841.  =  Mar iano De lg r á s ,  vocal 
secretario.  *

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

T ribuna l de comercio.

En v i r tud  de providencia del mismo se cita , l lama y em
plaza á D. Jórge  Gangoul f ,  cuyo paradero se i gno ra ,  para 
que dentro de ocho dias que por tercero y ú l t imo término se 
le conceden,  comparezca por sí ,  6 por medio de apoderado 
autorizado en debida forma , á contestar  lo que  viere conve
nir  á su derecho en razón de cierta solicitud deducida ante 
dicho t r ibunal  por D. Fraucisco B a r t a , de esta vecindad; 
apercibido que  de no verificarlo se acordará lo que corres
p ond a ,  parándole el perjuicio que haya lugar .

BIBLIOGRAFÍA.

A G U A S  M I N E R A L E S .

1.º Discurso sobre las aguas en genera l ,  y  sobre la nece
sidad de que el médico encargado de la dirección de un esta
blecimiento de baños minerales,  investigue,  ademas de las pro
piedades físicas, químicas y  medicinales de este remedio,  la 
influencia del  clima en la organizaciou hu man a ,  mediante el 
estudio de la topografía.

2? Memoria  sobre las aguas minero-medicinales del Mo
lar  , provincia de Madr id .

3? Memor ia  sobre las aguas y baños minero-medicinales 
de Arc he na ,  provincia de Murc i a .

4? Memoria  sobre las aguas y haños minero-medícinale3 
de Sierra A lhami l l a ,  provincia de Almer ía .

5? Memoria  sobre las aguas y  baños minero-jnedicinales 
de Lanjaron , provincia de Granada.

6? Colección de opúsculos sobre aguas minerales , en que 
se impugna la proposición que contra los médicos directores 
de estos establecimientos se presentó tá las Cortes constitu
yentes.

7? Opúsculo en que se manifiestan los beneficios que re
portan la salud pública y  la r iqoeza nacional de que las Cor
tes y  el Gobierno protejan con energía el  impor t ante  y úti lí
simo ramo de aguas minerales.

Po r  el Dr.  D. Mar iano José González y Cre spo ,  médico 
di rector  por S. M.  de los baños minerales  de T r i l l o ,  del gre
mio y claustro de la universidad de Gr anada ,  individuo de 
varias corporaciones científicas nacionales y  extrangeras  Sfc.

Estos escritos se hal larán en M ad r id  en la Imprenta  Na
cional; en las l ibrer ías de Sanz,  calle de Ca r r e t a s ,  y de Mo- 
n i e r ,  Fontana de O r o ,  y en el almacén de p a p e l  d e  Griraaud, 
plazuela del Angel .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche Gustavo

W 'as a.

C R U Z .  A las ocho y media de la noche úl t ima represen
tación de E l  vaso de a g u a y ó las causas y  los efectos«




